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RESUMEN

El preserrte trabajo de investigacién denominado �034|MPACTODE LA

TRIBUTACION ELECTRONICA EN LA FISCALIZACION DE LAS EM-

PRESAS DE LIMA METROPOLITANA, PERIODO 2014", se realizé con

la }401nalidadde determinar écuél es el impacto de la tributacién electrénica

en la fiscalizacién de las empresas(Pricos), debido a que la Sunat ha im-

plementado constantemente tecnologias de la informacién mediante Ia

aplicacién de herramientas virtuales de la tributacién electrénica, con el

fin de mejorar la recaudacién y la fiscalizacién tributaria. Para dar res-

puesta a la problemética fue necesario buscar informacién en diversas

fuentes y asimismo se consulté Iibros e informes. Posteriormente, se plan-

ted |as hipétesis y luego mediante el trabajo de campo se recolecté la in-

formacién, que fue sometido a pruebas y se analizé utilizando el software

SPSS versién 22. De esta manera, se Ilego a las conclusiones y se elabo-

raron las recomendaciones. .

Finalmente, se concluyé que la tributacién electrénica tiene un impacto

negativo para las empresas (Pricos) de Lima Metropolitana ante un proce-

so de fiscalizacién en el periodo 2014. Debido a que los contribuyentes no

estaban capacilados para manejar |as herramientas de la tributacién

electrénica y porque para la seleccién de las empresas }401scalizadasse ve

in}402uenciadapor los errores cometidos en su operatividad.
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ABSTRACT

This research paper called '�030IMPACTOF ELECTRONIC TAX ON THE

AUDIT OF THE EM-DAMS LIMA, PERIOD 2014" was held in order to de-

termine what is the impact of e-taxation in monitoring the companies

(Pricos), because the Sunat has consistently implemented information

technology through the application of virtual tools of electronic taxation, in

order to improve tax collection and enforcement. To respond to the prob-

lem was necessary to seek information from various sources and also

books and reports were consulted. Subsequently, it was hypothesized and

then by fieldwork data were collected, which was tested and analyzed us-

ing SPSS software version 22. Thus, it came to the conclusions and rec-

ommendations were developed.

Finally, it was concluded that electronic tax has a negative impact on en-

terprises (Pricos) of Lima before a verification process in the period 2014.

Because taxpayers were not trained to handle the tools of electronic taxa-

tion and that for the selection of the controlled companies is in}402uencedby

the errors in their operation.
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CAPiTULOl

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

1.1Identificacién del problema:

Debido a los avances de la globalizacién, el Estado se vio obligado a

cambiar |os esquemas tradicionales, a fin de poder estar a la par de

las grandes economias mundiales. Tal es el caso que la administra-

cién tributaria, a través de la Superintendencia Nacional de Aduanas

y de Administracién Tributaria (Sunat), ha implementado constante-

mente tecnologias de la informacién, en cada uno de sus procedi-

mientos, |os cua|es ha Ilevado a una modernizacién de sus sistemas

mediante Ia aplicacién de la tributacién electrénica, la misma que ha ,

sido impuesta a los contribuyentes de forma progresiva, con el fin de

poder agilizar, dinamizar, todo tramite y procedimiento ante Sunat.

En |os ultimos a}401os,la tributacién electrénica se ha vuelto la mejor

arma de fiscalizacién de la Sunat, debido a que facilita el acceso de '

informacién de| contribuyente.

Con esta visién podemos explicar que en la tributacién electrénica se

desenvuelve dos personajes principales; Ia Sunat (entidad recaudado-

ra de tributos) y los contribuyentes (personas naturales o juridicas por

las cua|es recae los tributos), con respecto a la Sunat, se sobreen-

13



tiende que es una herramienta positiva dado que ayuda a mejorar Ia

recaudacién fiscal y facilita |as acciones de fiscalizacién, pero con re-

. Iacién a los contribuyentes surge la interrogante si la aparicién de la

tributacién electrénica fue algo (positive 0 negativo?, gayudé o dificul-

to la relacién de los contribuyentes con la Sunat?, g,Cuél es el impacto

de la tributacién electrénica en un proceso de fiscalizacién para los

contribuyentes de Lima Metropolitana? debido a estas interrogantes

surge el presente trabajo de investigacién con el objetivo de ver la tri-

butacién electrénica desde la perspectiva de| contribuyente y analizar

su impacto en un proceso de }401scalizaciénde| periodo 2014.

Nos basaremos en las acciones de }401scalizacién,debido a que veri}401ca

el correcto cumplimiento de las ob|igaciones tributarias, |as cua|es fue-

ron declaradas por los contribuyentes mediante el uso de la herra-

mientas virtuales que la Sunat pone a disposicién, y con ella analiza-

remos el impacto y/o conclusién, con respecto al uso correcto o inco-

rrecto de la tributacién electrénica, para el presente trabajo de investi-

gacién usaremos como poblacién a las empresas (Pricos) de Lima

Metropolitana con la condicién de habidas y estado activo con conta-

bilidad y facturacién netamente computarizada segL�031mel directorio de

principales y medianos contribuyente del 2014, con alguna accién de

fiscalizacion por parte de la Sunat.
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1.2 Formulacién de| problema:

1.2.1 Problema genera|:

¢Cuél es el impacto de la tributacién electrénica en la fiscaliza-

cién de las empresas (Pricos) de Lima Metropolitana?

1.2.2 Problemas especificos:

(;De qué forma la falta de capacitacién de la tributacién e|ectré-

nica afecta a los contribuyentes ante a una }401scalizacién�031?

g,Estén |os contribuyentes de las empresas de Lima Metropoli-

tana en la capacidad de aplicar las nuevas herramientas elec-

trénicas que la administracién tributaria pone a su disposicién?

(;De qué manera |os costos inciden en la implementacién de las

nuevas herramientas de la tributacién electrénica para hacer

frente a una fiscalizacién?

1.3 Objetivos de la investigacién:

1.3.1 Objetivo general:

Determinar el impacto de la tributacién electrénica en la fiscali-

zacién de las empresas (Pricos) de Lima Metropolitana.
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1.3.2 Objetivos especificos:

. o Demostrar que los contribuyentes de las empresas de Lima

Metropolitana no estén capacitadas en tributacién electréni-

ca y se ven afectadas ante una fiscalizacién tributaria.

o Precisar si |os contribuyentes de las empresas de Lima Me-

tropolitana estén en la capacidad de aplicar las nuevas he-

rramientas electrénicas establecidas por la administracién

tributaria.

- Determinar en qué medida incide |os costos de implementa-

cién de las nuevas herramientas de la tributacién electrénica

para hacer frente a un proceso de fiscalizacién.

1.4 Justificacién:

La justificacién de| presente trabajo de investigacién, se fundamenta

en las siguientes premisas:

- Esta investigacién se realiza porque es necesaria que la Admi-

nistracién Tributaria y los contribuyentes, conozcan y analicen

Ia problemética actua| y futura de la tributacién electrénica que

dia a dia crece a un ritmo cada vez més acelerado.

0 La investigacién contribuiré positivamente a que .la

Administracién Tributaria tome medidas de prevencién,
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deteccién y desarrollo enfocadas a la proteccién de la

informacién tributaria, y al crecimiento de la recaudacién

tributaria.

o Contribuiré que las empresas tienen que adecuarse e

implementar las nuevas tecnologias que la Sunat pone a

disposicién y enfrentar estas nuevas ob|igaciones formales

tributarias.

1.5 lmportancia

La importancia de la presente investigacién es el estudio de cémo la

tributacién electrénica afecta a los contribuyentes al momento de

cump|ir con sus ob|igaciones tributarias, Ia Sunat implementa nuevas

> herramientas vinuales que contribuyen a una mejor recaudacién de

los recursos para el estado pero a la vez ocasiona un impacto desfa-

vorable para el contribuyente porque tiene que afrontar |os costos de

capacitacién e implementacién de las nuevas herramientas virtuales,

de no actualizarse pueden |os contribuyentes cometer infracciones,

esto permitiré que la Sunat a través de programacién operativa pro-

grame fiscalizaciones donde se Ie apliquen multas por no declarar co-

rrectamente los datos.
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CAPiTULO ll

MARCO TEORICO

2.1 Antecedentes de| estudio:

2.1.1. Ambito nacional

Villanueva (2013), presento Ia tesis �034Efectosde la tributacién

en el comercio electrénico de Lima Metropolitana, periodo

2007- 2012�035.Tesis para optar el grado académico de maestro

en contabilidad y }401nanzascon mencién en gestién tributaria,

empresarial y fiscal. Lima. Universidad San Martin de Porres.

Sostiene que la tributacién en el Pais es muy de}401citaria,que la

Sunat, con el }401nque pueda fiscalizar a las personas naturales y

juridicas, se realiza campa}401ascon el fin de poder ampliar la

base tributaria; en cuanto at comercio e|ectr6nico, la SUNAT

no viene tomando |as medidas ma's adecuadas, siendo necesa-

rio actualizar |os aspectos fiscales de| comercio electrénico,

creando una dependencia especializada para que analicen y

detenninen Ia forma de cémo enfrentar esta realidad y porque

se deja de recaudar grandes cantidades de dinero. La contras-

tacién de hipétesis permitié conocer que la alteracién de la

conducta empresarial por efectos tributarios, se ha establecido

que el nive| de afectacién en el Iogro de los principios adminis-
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trativos, se ha determinado que los efectos de la tributacién, in-

fluyen directamente en el comercio electrénico existente en Li-

ma Metropolitana, permitié conocer que la legislacién tributaria

debe ser mas coherente en la aplicacién de sanciones a las

empresas dedicadas al comercio electrénico que incumplen

con sus ob|igaciones, como también muestre mayor firmeza

empleando sanciones pecuniarias mas severas, con el fin de

contrarrestar y/o erradicar |os incumplimientos y evasién tribu-

taria, entre otros.

Chong, Saavedra y Salazar (2014), en su tesis titulada "Costo

beneficio de| uso de la factura eiectrénica en los principa-

les contribuyentes de la Regién San Martin". Tarapoto. Uni-

versidad Nacional de San Martin.

Sostienen que el problema radica que en el Per}402,donde existe

Ia norma emitida por la Sunat, muchas de las empresas no in-

corporan Ia factura electrénica por el desconocimiento de| costo

beneficio, entre el uso de la factura electrénica y la factura fisi-

ca tiene su incidencia en los costos que maneja la empresa, Io

cuai que genera�030incertidumbre en la mayoria de empresas y

que la Sunat esté implementando paulatinamente en los Pri-

cos, pero no puede dinamizar y agilizar dicha norma porque no
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existe una real eslimacién de los costos que pueda convencer

a las empresas adoptar dicho sistema, por lo tanto se concluye

que el costo de la gestion de| comprobante de pago en los Pri-

cos es mayor con el uso de la factura tradicional (fisica) que

con el uso de la facluracién eleclrénica.

Marquina (2014), en su tesis titulada �034lncidenciade la cultura

tributaria de los contribuyentes ante una verificacién de

obligaciones formales de la Sunat-lntendencia Lima Perio-

do 2013�035.Tesis para optar el titulo de contador publico de la

Universidad Nacional de Trujillo. Trujillo.

Sostienen que la Sunat viene implementando programas

pilotos para compulsas tributarias como para llegar a la presion

tributaria del 16%. La administracion tributaria viene haciendo

auditorias y veri}401cacionescon el }401nde disminuir Ia brecha de

veracidad, para |ograr que la gran cantidad de contribuyentes

perciban el riesgo de ser }401scalizadas,dada la poca cobertura

de las acciones de }401scalizacién,esta baja percepcién de riesgo

conlleva que los contribuyentes adopten oomportamiento

contrario, por lo tanto se debe ampliar la cobertura de las

acciones de fiscalizacion, propone campa}401asmasivas en

campo el control de las obligaciones tributarias formales, para

elevar |os niveles de percepcién de riezgo. Plantea que la
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cultura tributaria de los contribuyentes de Cercado de Lima,

incide directamente en los resu|tados de las veri}401cacionesde|

cumplimiento de las obligaciones formales.

Cuellar, Garcia, Guevara y Ventocilla (2012), en su tesis titula-

da �034Plande negocio de una empresa de servicio de factu-

racién electrénica en el Perl]. Tesis para obtener el grado de

Magister en Direccién de Tecnologia de la Informacién. Lima.

Universidad ESAN escuela de posgrado Escuela de Adminis-

tracién de Negocios.

Sostiene que para la para la implementacién de una empresa

que brinde el servicio de facturacién electrénica a empresas

cuyo volumen de facturacién anual supere las 1,700 U|Ts y que

emitan mas de 2,000 comprobantes de pago por mes conside-

rando |as especificaciones que establecera la Sunat, analizar el

mercado actual para el servicio de facturacién electrénica, cuya

visién es ser el mejor integrador de la cadena de va|or en la re-

gién y Iider en la provisién de soluciones tecnolégicas, el servi-

cio de facturacién electrénica enfocado principalmente a gran-

des emisores. El precio }401nal,de S/.6000O para empresas cuyo

consumo de| servicio sea medio y S/.12000O para clientes cuya

emisién sea significativa ha sido determinado en base a un

analisis }401nancieroy un estudio dado a ejecutivos. AI analizar el
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resultado de las encuestas se evidencio el desconocimiento de

las empresas sobre la facturacién electrénica Io cual tiene co-

mo causa principal una deficiente estrategia de comunicacion

entre Sunat y los contribuyentes. Finalmente en la evaluacién

econémica }401nanciera,quedo demostrado que el negocio plan-

teado es factible dado su rentabilidad y los beneficios para sus

clientes.

2.1.2. Ambito internacional

Alamo y Lagos (2012), en�031sutesis �034Fiscalidaddel Comercio

Electronico�035.Tesis Doctoral. Universidad de la Mancha �024

Espa}401a.

Sostiene que por las especiales caracteristicas que tiene el

comercio electrénico que se ven afectados principalmente de la

intangibilidad de los bienes que en el mismo se comercializan,

asi como su marcado carécter internacional, con el objetivo de

examinar si |as modificaciones en el émbito de la tributacién

contribuyen que sean de aplicacién el principio de suficiencia

tributaria .

Medina (2012), en su tesis titulada �034Anélisisde los cambios

tributarios que plantea el comercio electrénico en Colom-

�030 bia, concepto de establecimiento permanente virtual�035.Tra-

22



bajo de grado para optar por el titulo de contadora publica. Bo-

goté. .

Sostiene que el objetivo es analizar |as implicaciones que en la

V contabilidad tributaria de Colombia, plantean |as reformulacio-

nes de los conceptos tributarios tradicionales, como el de esta-

blecimiento permanente, que en un contexto virtual y para el

desarrollo de| comercio electrénico exige cambios de concepto.

Debido al crecimiento que ha presentado el comercio eIectréni-

co, gracias a internet, Ia innovacién no sélo se ve Iimitada al

uso de las tecnologias de la informacién, sino que exige Ia

trascendencia al campo contable, tributario y }401scal.Para el ca-

so del comercio electrénico, dicha concepcién no es L'1ti|, cuan-

do la Iocalizacién de las péginas web 0 |os servidores, no hace

facil determinar Ia territorialidad. Las reformulaciones tributa-

rias, son tema prioritario de organismos internacionales que

buscan establecer lineamientos para controlar |as operaciones

y los ingresos generados a través de| comercio electrénico, |as

reformulaciones tributarias son tema de interés y preocupacién

por importantes organismos internacionales que vislumbran el

atraso en la evolucién de los conceptos tributarios, sin embargo >

no hay formulaciones L'Iti|es, précticas que solucionen el pro-

blema y sean aplicables para |ograr el desarrollo del comercio

electrénico.
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Jiménez (2008), en su tesis titulada �034Sistemasde registros

contables en hojas electrénicas para peque}401asentidades�035.

Tesis para el grado de Contador Publico. Guatemala. Universi-

dad de San Carlos de Guatemala.

Sostiene que los sistemas de informacién en sistemas compu-

tarizados, se han convertido en una de las principales herra-

mientas de todas las actividades técnicas, cientificas, comercia-

les, financieras y de servicios. La facilidad de procesar la infor-

macién, la velocidad y la eficiencia de obtener datos procesa-

dos ordenados de cualquier indole, hacen que su uso sea cada

vez mayor, de esta manera toda persona que se involucre en

las actividades indicadas se le hace necesario actualizarse

constantemente con esta tecnologia. Posibilitar la ejecucién de

cualquier proceso en el momento que se solicite siempre y ser

e}401cienteen cuanto a reducir el tiempo. La evolucién de los sis-

temas de registro de informacién contable, como parte de la

tecnologia, hace que nos separe una gran brecha entre el pre-

sente y pasado.
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2.2. Marco legal

Sunat

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administracién Tri-

butaria �024Sunat, de acuerdo a su Ley de creacién N° 24829, Ley Ge-

neral aprobada por Decreto Legislativo N° 501 y la Ley 29816 de

Fortalecimiento de la Sunat, es un organismo técnico especializado,

adscrito al Ministerio de Economia y Finanzas (MEF), cuenta con

personeria juridica de derecho publico, con patrimonio propio y goza

de autonomia funcional, técnica, econémica, }401nanciera,presupuestal

y administrativa que, en virtud a lo dispuesto por el Decreto Supremo

N° 061-2002-PCM, expedido al amparo de lo establecido en el nu-

meral 13.1 de| articulo 13° de la Ley N° 27658, ha absorbido a la

Superintendencia Naciona| de Aduanas, asumiendo |as funciones,

facultades y atribuciones que por Iey, correspondian a esta entidad.

Facultad de fiscalizacién de la Sunat:

Se encuentra regulado por el Libro ll �034Facultadesde la administra-

cién tributaria�034,Capitulo II �034Facultadesde determinacién y fisca|iza- .

cién�035,especificamente en el articulo 62° �034Facultadde Fiscalizacién�035.

El procedimiento de fiscalizacién se encuentra regulado en el regla-

mento de fiscalizacién aprobado mediante Decreto "Supremo N° 085-

2007-EF modi}401cadopor Decreto Supremo N° 207-2012-EF.
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Programas de Declaracién Telemética (PDT):

Esté regulado por la Resolucién de Superintendencia N° 143-

2000/SUNAT (publicada el 30 de diciembre de 2000), Establece dis-

posiciones para la declaracién y pago de diversas ob|igaciones tribu-

tarias mediante Programas de Declaracién Telemética (PDT) de ca-

récter determinativo e informativo.

Obligaciones tributarias por PDT:

Resolucién de Superintendencia N° 143-2000/SUNAT - establecen

disposiciones para la declaracién y pago de diversas obligaciones

tributarias mediante Programas de Declaracién Telemética (PDT).

Notificacién de actos administrativos por medio electrénicoz

Resolucién de Superintendencia N° 014- 2008/SUNAT, se regula |as

Notificaciones a través de| buzén electrénico.

SEE-SOL, Recibo por honorarios:

Resolucién de Superintendencia N° 182-2008/SUNAT �024Sistema de

Emisién Electrénica del Recibo por Honorarios y el Ilevado de| Librq

r de lngresos y Gastos de manera electrénica.
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SEE- SOL, Factura electrénicaz

Resolucién de Superintendencia N° 188-2010/SUNAT �024amplia el

Sistema de Emisién Electrénica (SEE) a la factura y documentos

vinculados a ésta.

Libros electrénicosz

La Resolucién de Superintendencia N° 286-2009/SUNAT y sus mo-

di}401catoriasestablecieron |as disposiciones para que los contribuyen-

tes puedan implementar el Ilevado de sus Iibros y registros vincula-

dos a asuntos tributarios de manera electrénica. Dicha normativa es-

té vigente desde el 1 de julio de 2010.

2.3 Marco teérico

2.3.1 Tributacién electrénica

La tributacién ha ido cambiando en los ultimos a}401osesto es

V debido a la tecnologia, ahora hay modernas herramientas in-

forméticas que ayudan y facilitan |as actividades Iaborales y las

operaciones de las empresas naturales y juridicas.

Las tecnologias de informacién abren paso a nuevas perspecti-

vas, porque permite el acceso a niveles de informacién que

ayuda a la administracién tributaria obtenga un desarrollo tec-
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nolégico en las diferentes éreas de la tributacién y fiscalizacién.

El desarrollo tecnolégico permite que haya una mejor recauda-

cién y control de los tributos declarados por el contribuyente y

esto se ha debido a la necesidad de acorlar |as brechas para

un mejor desarrollo y progreso tecnolégico en la tributacién.

La sociedad ve Ia necesidad de cambiar sus costumbres por el

uso de| internet porque permite obtener informacién y facilita

todo tipo de actividades. Por tales motivos, las instituciones

p}402blicascomienzan a desarrollarse implementando tecnologia

de informacién para su aplicacién y asi agilizar Ios procesos y

tener una mejor gestién.

Por estos motivos es que la administracién tributariaperuana

esté desarrollando una cultura a los contribuyentes a tra-

vés de una linea estratégica rompiendo |os paradigmas para

servir mejor a la sociedad haciéndose mas }402exibley dinémico

en su funcién de recaudadora, es por este motivo que hay

constantes cambios para poder percibir |os tributos por ejem-

plo creando formularios simplificados, entre otros y poder

brindar un mejor servicio.
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Caballero (2009) sostiene que la tributacién eleclrénica es un

medio de geslién, recaudacién y fiscalizaclén tributaria,

que junto a herramientas tecnolégicas, teleméticas y de

I comunicacién, agiliza el manejo de informacién y el cum-

plimiento de responsabilidad fiscal por parte de toda aque-

lla }401guraobligada }401scalmente.

a. La importancia de la tributacién electrénica

El Estado encuentra en la innovacién telematica, no sélo pa-

ra facilitar la captacién de recursos, sino también para agili-

zar procesos que permitan cump|ir de forma acertada |as

obligaciones de los contribuyentes.

Asi nace Ia tributacién electrénica como la solucién para in-

centivar, facilitar y controlar |as ob|igaciones tributarias for-

males y materiales de los diferentes sujetos pasivos frente al

fisco, han implementado medios electrénicos para agilizar

sus procesos; esto representa un ahorro palpable de recur-

sos a mediano plazo, sin imponar la alta inversién.

Los sistemas electrénicos sustituyen la recoleccién, manejo

y anélisis de informacién dando como resultado una infor-
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macién mas depurada y autométicamente ingresada en me-

nor tiempo.

La tributacién electrénica es una de las herramientas mas

e}401cientes,que genera reportes que se basan en controles

cruzados y evidencian errores por parte de los contribuyen-

tes, o situaciones anémalas en la transmisién de datos a la

administracién tributaria.

En muchos paises se aplican |as Ilamadas declaraciones in-

formaticas, repone realizado por los contribuyentes de fonna

mensual o anual, que identi}401ca|as transacciones para la

administracién tributaria representa una forma e}401cientede

mantenerse actualizado.

La tributacién electrénica también permite al contribuyente

ingresar y verificar que se encuentra al dia con sus ob|iga-

ciones }401scaleso bien que ha cumplido correctamente con

las mismas.

El contribuyente debe fomentar una cultura de tributacién

oportuna y la administracién tributaria debe invertir en méto-

dos que faciliten procesos tributarios, que eviten trabajos ar-
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duos y engorrosos que dejan como consecuencia que el

contribuyente invierta poco en rea|izar sus dec|araciones.

Alva (2015) dice �034unpaso importante se dio cuando se

abandoné el uso de formularios fisicos para cump|ir con

la presentacién de las dec|araciones juradas, sean es-

tas de periodicidad mensual o anual por medio de Pro-

gramas de Declaracién Telematica, conocidos como

PDT, luego llegaron |os formularios virtuales, el uso del '

buzén electrénico de los contribuyentes, los cua|es ac-

cedian al mismo a través de| uso de la clave SOL, el

pago de tributos utilizando la red bancaria conectada

por Internet, la presentacién de solicitudes diversas

(fraccionamiento, compensacién, entre otras) también

por Internet, al igual que el pago de las detracciones,

que hoy en dia pueden realizarse durante las 24 ho-

ras�035.

Esto signi}401caque la Sunat desde su implementacién de la

tributacién electrénica a través de su portal de pagina web

ha ido controlando y fiscalizando |os impuestos�030ytrémites

documentaries de los usuarios.
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b. Medios de difusién de la tributacién electrénica

o Guia tributaria Sunat-You tube

La Sunat, en uso del sitio web de YouTube, tan usado en

la actualidad por usuarios de todo el mundo para subir, vi-

sualizar y compartir videos, ha creado un canal en el cual

nos muestra videos relacionados al cumplimiento de las

ob|igaciones tributarias y novedades que permitan al con-

tribuyente estar bien informado.

o Sunat-Facebook y guia tributaria-Facebook

La Sunat hace uso de la redes sociales como el face-

book, aperturando una cuenta en la cual se tenga contac-

to con los contribuyentes mediante el uso de per}401lesque

otorga esta red social, a través de la cual pueda estable-

cerse una comunicacién més cercana con los miles de

contribuyentes usuario del facebook.

0 Apps-Sunat para Android

. Puso a disposicion de los contribuyentes una herramienta

que les permitira�031emitir comprobantes desde sus teléfonos

méviles. El aplicativo, que ya esté disponible para equipos

con sistemas operativos Android, e IOS, esté disponible
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en Play Store permitiré rea|izar consultas del RUC, acce-

der a la guia tributaria, obtener informacién de la declara-

cién anual de| impuesto a la renta 2014 y conocer Ia ubi-

cacién de centros de servicios al contribuyente que ope-

ran en todo el pais, registrar denuncias relacionadas con

la emisién y entrega de comprobantes de pago, |os 365

dias del a}401o,las 24 horas de| dia.

c. La tecnologia de informacién y comunicaciones(TlC) y el

uso del internet

El gobierno tiene un reto importante para garantizar el acce-

so de la totalidad de la poblacién a los servicios, por cuanto

Ia Iegislacién obliga al contribuyente a utilizar el internet co-

mo medio exclusivo, no dando otras alternativas en conside-

racién con la realidad digital del pais.

El uso que hacen |os érganos de la administracién pliblica

de las modernas TIC, en particular Internet, para mejorar |os

servicios e informacién ofrecidos a los ciudadanos, para in-

crementar la eficiencia y la eficacia de la gestién ptlblica,

proveer a las acciones de| gobierno un marco de transpa-

rencia y crear mecanismos para facilitar la participacién ciu-

dadana en la toma de decisiones de la gestién poblica
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Las variables que se utilizan para medir el grado de pobreza

digital en una persona, familia o regién son: Edad, educa-

cién, infraestructura disponible, usos o funcionalidad que se

Ie da a la tecnologia.

CUADRO N° 2.1

POBLACION QUE USA INTERNET, SEGUN AMBITO

GEOGRAFICO, 2012-2014

(Porcentaje del total de 12

Ambito geogréfico 2012 2013 2014

Total 38.2 39.2 40.2

�031 Lima Metopolitana 57.0 58.3 60.0

Resto Pais 29.6 30.4 31.0

Area de residencia

�030 Urbana 47.3 48.3 49.1

Rural 10.4 10.9 11.5

Regién natural

Costa 48.8 50.1 51.8

Sierra 27.1 27.8 27.6

Selva 21.1 21.5 22.2

Fuente: lnstituto Nacio nal de Estadistica e Informética - Encuesta

Nacio nal de Hogares.
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GRAFICO N° 2.1

POBLACK5N QUE USA INTERNET EN LIMA METROPO-

LITANA 2012-2014

51.0 60.0

6°�035:

5�034I I I

Fuente: Elaboracién propia

SegL'm |as estadisticas del INEI sobre |as tecnologias de in-

formacién y comunicacién, la poblacién que accede a inter-

net en Lima Metropolitana tiene un porcentaje de 60% que

es mayor a comparacién de| a}401o2012 con un 57% y de| a}401o

2013 con un 58.3%.

Las organizaciones de hoy, enfrentan cada dia un ambiente

dinémico de cambios cada vez més acelerado, que exige de

ellas y de su persona|, adaptaciones constantes. El répido

desarrollo de las tecnologias de la informacién, generan un

ambiente de cambios dinémicos y acelerados, sin embargo,

como la interaccién entre instituciones y personas hace que

se presenten de manera continua resistencias a incorporar
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en sus hébitos diarios el uso intensivo de las Tecnologias de

la Informacion y la Comunicacién (TIC).

d. Gobiemo electrénico

Para Ia Sunat, el gobierno electronico es la continua optimi-

zacion de sus procesos y servicios, transformando |as rela-

ciones internas y externas hacia su inlegracién, con el uso

racional y automatizado de la informacion.

La Sunat correspondiendo a los nuevos avances tecnologi-

cos y considerando |as necesidades de los contribuyentes,

operador de comercio exterior y ciudadanos en genera|, po-

ne a disposicion el nuevo portal de la Sunat.

Sus caracteristicas son:

0 Portal més ordenado, simple y accesible.

o Puerta de entrada virtual a los principales servicios y

trémites tributarios y de comercio exterior. Pégina

principal con accesos directos a principales enlaces y

aplicativos, de acuerdo a las necesidades de los con-

tribuyentes, usuarios de comercio exterior y ciudada-

nos en genera|.

o Totalmente innovado y simple
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o Informacién ordenada junto a un dise}401ovisual simple

y moderno Io cual Io hace mas amigable y productivo.

o Permite un acceso inmediato a tus principales trami-

tes tributarios 0 de comercio exterior.

o Utiliza nuevas técnicas que permiten Ia accesibilidad

independientemente de la tecnologia de| ciudadano o

empresa. Asimismo incorpora buenas précticas en el

uso de| Ienguaje iconografico y visual.

o Mejora de| dise}401ovisual y de navegacién (dise}401ode

Portal mucho mas gra}401co).

o Répido acceso a los servicios virtuales, Io cual redun-

da en ahorros en tiempo para los usuarios de! Portal.

0 La experiencia en él sera mucho ma's productiva re-

duciendo tus tiempos en tramites o busqueda de in-

formacién que necesites.

o Mejoramiento visual y de navegacién

El nuevo portal de Sunat, es una nueva forma de brindar

servicios, es un esfuerzo que nos coloca en el umbral de| Ii-

derazgo tecnolégico en el Estado. Ademas de ello el Portal

atiende aproximadamenfe un total de 200'000,000 de pagi-

nas vistas por mes, la cual Ie permite ser una de los Portales

més vistos a nive| nacional.

37



e. Herramientas virtuales

o Sunat virtual

Sunat Virtual: www.Sunat.gob.pe, es un conjunto de produc-

tos y servicios virtuales que han sido dise}401adospara que los

contribuyentes puedan rea|izar sus transacciones, consultas

y contactos con la Sunat a través de la internet, respecto a

temas de tributos internos y de aduanas.

- Sunat operaciones en linea (SOL)

Es un médulo de servicios y transacciones virtuales espe-

cialmente dise}401adopara que el contribuyente realice con-

sultas y gestiones interactivas, en un ambiente seguro, con

total confidencialidad, en cualquier momento de| dia y los

365 dias de| a}401opara el publico en general y para los con-

tribuyentes con clave SOL.

o Consultas y trémites sin clave SOL

- Consulta (mica o m}402ltiplesde RUC

- Ficha RUC

- Consulta de comprobantes de pago autorizados

- lmprentas autorizadas SOL.

- Descarga de PDT

- Tipo de cambio
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- Verificacién de pago

- Agencias bancarias.

�024 Padrén de los buenos contribuyentes, agentes de

retencién y percepcién.

- Consulta para empleadores, entre otras

o Consultas y trémites con clave SOL

Adicionalmente, sélo para aquellos contribuyentes que

tienen su cédigo de usuario y clave de acceso al sistema

SOL, podrén rea|izar |as siguientes consultas y transac-

ciones en linea:

- Presentacién de dec|araciones informativas.

- Presentacién y pago de dec|araciones determinativas.

- Presentacién de las solicitudes de modificacién de

datos en sus dec|araciones.

- Modificacién de datos de| RUC.

- Generacién de cédigo de envio PDT.

- Registro de autorizaciones para la impresién de

comprobantes de pago.

- Verificacién de datos de identificacién de trabajadores

y derechohabientes �024PDT Remuneraciones.

- Extracto de dec|araciones y pagos, entre otros.

- Recibir comunicaciones a un buzén electrénico.
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- Realizar pagos por debito en cuenta y/o enlace al

portal de| banco.

- Consulta de sus valores (érdenes de pago,

resoluciones de determinacién y resoluciones de

multa) pendientes de pago.

- Depésito por concepto de detracciones.

�024 Cambiar su clave de acceso a SOL.

- Crear usuarios secundarios SOL relacionados a su

clave, entre otras. I .

oPrograma Declaracién Jurada

El Programa de Declaracién Te|ema'tica-PDT, es un siste-

ma informético desarrollado por la Superintendencia Nacio-

nal de Administracién Tributaria (Sunat) con la }401nalidadde

facilitar Ia elaboracién de las dec|araciones Juradas bajo

condiciones de seguridad de| registro de la informacién.

Los tipos de PDTs son:

0 Declaraciones determinativas

Son |as dec|araciones en las que el contribuyente 0 de-

clarante determina el impone de impuestos a pagar, es

decir Ia deuda tributaria en un periodo determinado.
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Los Programas para elaborar |as Declaraciones Deter-

minativas se denominan PDT Determinativos.

- Agentes de percepcién

- Agentes de percepcién ventas internas

- Agentes de retencién del IGV

- Fondos y }401deicomisos

- IGV - Otras retenciones

- Impuesto a la Renta Anual �024Regu|arizacic'>n:tercera

categoria y de persona natural

- PLAME (Planilla Electrénica)

- Regalias mineras

- Régimen minero

- Seguro complementario de trabajo de riesgo

o Declaraciones informativas

Son |as dec|araciones en las que el contribuyente 0 de-

clarante informa sus operaciones 0 las de terceros a so-

licitud de la Administracién Tributaria y en las cua|es no

se determina ninguna deuda. Los programas para elabo-

rar |as Declaraciones lnformativas se denominan PDT

Informativos.

- Notarios

- Operaciones con terceros
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- Predios.

- Boletos de transporte aéreo.

- Detalle de operaciones.

- Precios de transferencia

- La declaracién simplificada

Las dec|araciones y pagos simpli}401cadosforman parte de

los productos virtuales que la Sunat esté desarrollando pa-

ra hacer més eficiente el proceso de recaudacién de tribu-

tos, reducir |os costos de transaccién y brindar mayores fa-

cilidades a los contribuyentes.

Las dec|araciones y pagos simplificados son formularios

virtuales que con informacién minima permiten rea|izar, a

través de la Internet, Ia declaracién y pago de tributos inter-

nos. Asimismo, determina |os intereses moratorios, en caso

Ia declaracién se realice luego de la fecha de vencimiento.

o Ventajas de| uso de la declaracién simplificada

- No requiere descargar el formulario e instalarlo en la

PC

- No es necesario actualizar Ia versién del formulario

cada vez que requiera presentar una declaracién
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- Reducido tiempo para llenar la declaracién

- La cantidad de informacién requerida es la minima

necesaria

- Se minimizan los posibles errores en el llenado de la

declaracién

- Determina intereses moratorios, en caso se realice la

declaracién luego de la fecha de vencimiento

f. Modalidades virtuales de pago de tributos (pago elec-

trénico)

La Administracién Tributaria enmarca sus procesos dentro

de los lineamientos de mejora de la competitividad de la

economia peruana.

Arancibia (2008), la Sunat tiene como uno de sus objetivos

fundamentales el de facilitar y simpli}401carel cumplimiento de

las obligaciones tributarias, a través de| desarrollo de herra-

mientas informéticas virtuales que con su implementacién

pennitirén que dediques més tiempo a tu negocio.

Una de dichas herramientas es pago electrénico (pe), la ma-

nera més cémoda y segura de pagar tus tributos.
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El pago electrénico te permite rea|izar tus dec|araciones y

pagos por el internet, |as cua|es las puedes elaborar con el

Programa de Declaracién Telemética �024PDT 0 utilizando la

Declaracién Simplificada, asimismo, puedes pagar tus deu-

das pendientes, érdenes de pago y resoluciones de multa.

Existen dos modalidades de pago para cancelar el importe a

pagar de los tributos consignados en la declaracién presen-

tada a través de Sunat Vinual. Para tal efecto, se deberé

marcar en el rubro de la forma de page de la declaracién ge-

nerada a través del PDT Ia opcién �034efectivo�035.

Las modalidades mediante |as cua|es se podra�031efectuar el

pago de la declaracién presentada a través de Sunat Virtual

son las siguientes:

o Page mediante debito en cuenta

Bajo esta modalidad el deudor tributario realizara el pago

mediante un banco con el cual haya celebrado previamen-

te un convenio de afiliaciéa al servicio de page de tributos

con cargo en una cuenta definida por el mismo (débilo au-

tomético).
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Dicho convenio consiste en autorizar al banco a ejecutar

|as instrucciones de page que por conceptos de tributos le

remita Ia Sunat, con los fondos existentes en la cuenta afi-

Iiada (modalidad disponible con el Scotiabank, Interbank,

BBVA y BCP). Si se tiene una cuenta de detracciones en

el Banco de la Nacién, puedes rea|izar |os pagos con car-

go a dicha cuenta, en cuyo caso no se necesita a}401liacién

previa.

o Page via Tarjetas de crédito o débito VISA (Pago

mediante enlace al Portal de| Banco)

- BBVA(Tarjeta de crédito y débito)

- Interbank (Tarjeta de crédito y débito)

- Scotiabank (Tarjeta de crédito)

' - B|F(Tarjetas de crédito)

�024 Banco de Crédito BCP (Tarjeta de crédito y débito)

- Banco de Comercio (Tarjeta de crédito) '

Asimismo la adminislracién tributaria ha implementado un

mecanismo adicional que permite simpli}401cary facilitar el

pago de tributos en las oficinas u otros canales de aten-

cién de los bancos autorizados, el denominado NPS (N0-

mero de pago Sunat), el cual se genera a través de Sunat
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virtual luego de haber consignado el importe a pagar en

los formularios virtuales. También puedes utilizar el NPS

para efectuar el pago de los importes consignados en los

PDTs.

Una vez generado el NPS, el deudor debe acercarse a

una oficina o utilizar otro canal de atencion de| banco para

rea|izar el pago. En la entidad bancaria, el deudor solo

tiene que indicar el NPS y efectuar el pago. Efectuado el

pago, Ia entidad bancaria emitiré Ia constancia de| pago

realizado (Formulario virtual N.�0341663 - Boleta de pago).

Actualmente este esquema esté disponible en: Scotia-

bank, Interbank y Banco de Crédito de| Perl] - BCP (prc'>-

ximamente en otros bancos).

2.3.2 Libros y registros electrénicos

Mediante resolucién de superintendencia 286-2009/SUNAT

publicada el 31 de diciembre del 2009 se establecen |as nor-

mas aplicables al Ilevado de determinados Iibros y registros

contables vinculados a asuntos tributarios de manera e|ectré-

nica |os cua|es fueron regulados tributariamente mediante Ia

resolucién de superintendencia 234-2006/SUNAT publicada el

31 de diciembre del 2006.
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Garcia y Gonzales (2011), dice que en �034funciéna las facultades

fiscalizadora y recaudadora que Ie han sido conferidas a

la administracién tributaria y con la finalidad de que los

contribuyentes cumplan con sus ob|igaciones tributarias,

especificamente en este caso con el ||evado de los Iibros

y registros dentro de los plazos maximos de atraso�035.

Los bene}401ciosque seg}402nSunat generarén a los contribuyentes

que se acojan a estos Iibros contables electrénicos es el ahorro

de dinero en legalizar hojas sueltas o libros manuales y que

con la Res. 234-2006/SUNAT se habian hecho sumamente

abundantes, y ademés de optimizar Ia adecuada seguridad y

almacenamiento de los mismos a }401nde evitar que se pierdan,

da}401eno sufran algun hecho fortuilo. Estas aparentes ventajas

sin embargo no han sido contrapesadas con las complicacio-

nes de orden técnico y administrative que generara esta im-

plantacién de Iibros electrénicos, entre ellos el cambio cultural

en los empresarios y contadores publicos, para que acepten

estos cambios y que implicara mejorar sus procedimientos y

procesos administrativos, optimizar sus programas de gestién,

software administrativos y contables para alinearlos a estas

nuevas exigencias, capacitar a sus recursos humanos en el uso
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de estas nuevas herramientas tecnolégicas, Los Iibros e|ectré-

nicos implican que la Sunat tenga la informacién sobre sus ope-

raciones on line 0 en �034tiemporea|�035,y ello para la mayoria de

empresas, signi}401caaumentar su riesgo tributario, esto también

indica tener la contabilidad al dia, lo cual es saludable para to-

dos.

-Afiliacién a los Iibros electrénicos 2014

Mediante RS N° 379-2013/SUNAT se dispuso que a partir del

01 de enero de 2014, |os contribuyentes (no incorporados al

' SLE-PLE)que hayan obtenido ingresos mayores a 500 UIT,

entre los meses de julio de 2012 a junio de 2013, se encuen-

tran obligados a llevar el Registro de Ventas e lngresos y el

Registro de Compras de manera electrénica (SLE-PLE o SLE-

PORTAL).

Para determinar las 500 UlT se utilizaré como referencia la

UIT vigente a julio 2012 (S/. 3,650), con Io cual el monto resu|-

tante es de SI 1'825,000. Para tal efecto se deberén conside-

rar los montos declarados en las casillas 100, 105, 109, 112 y

160 de| PDT 621 y/o la casilla 100 de| PDT 621 �024Simpli}401cado

IGV �024Renta Mensual.
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Por excepcién Ia generacién de estos registros solo podia rea-

lizarse utilizando el SLE-PLE, sin embargo de conformidad a

lo dispuesto por la Sétima Disposicién Complementaria Tran-

sitoria de la RS N° 121-2014/SUNAT, a partir del 08 de mayo

de 2014 se dispuso que los a}401liadosal SLE-PLE pue-

dan cambiar el Ilevado de los Registros de Ventas e lngresos

y de Compras al SLE-PORTAL, para lo cual deberé generar

dichos registros en ese sistema.

Las disposiciones para el tratamiento tributario de los Iibros y

registros vinculados a asuntos tributarios llevados de manera

electrénica estén referidas a:

- El procedimiento para el Ilevado.

- El sistema de Ilevado.

- El Programa de Libros Electrénicos �024PLE.

- Afiliacién al Sistema y sus efectos.

- La forma en la cual deberén ser llevados.

- Los plazos méximos de atraso.

- La conservacién, pérdida o destruccién de los Iibros.

- El cierre.

- Nombre, Estructura, contenido y validaciones de acuerdo

a lo dispuesto en la Resolucién de Superintendencia N°

286-2009/SUNAT y modi}401catorias.
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o Programa de Libros Electrénicos-PLE

Es un aplicativo desarrollado por la Sunat que permite efec-

tuar, entre su funcionalidades, |as validaciones necesarias

a la informacién de los Libros y/o Registros elaborados por

el contribuyente afiliado al Sistema de Libros Electrénicos,

a fin de generar el resumen respectivo; y }401nalmenteobte-

ner Ia Constancia de recepcién de un libro electrénico por

parte de la Sunat.

La principal funcionalidad de| PLE es la validacién de los

archivos (de formato texto) que contienen la informacién de

los Iibros y/o registros contables susceptibles de ser lleva-

dos de manera electrénica, que el contribuyente previa-

mente ha obtenido de sus propios sistemas de contabilidad.

Dichas validaciones el PLE |as realiza de acuerdo a las es-

tructuras y con los parémetros se}401aladosen la normativa

dispuesta por la Resolucién de Superintendencia N° 286-

2009/SUNAT y normas modi}401catorias.

. - El PLE también tiene otras funcionalidades, como:

- La generacién y envio de| Resumen de| Libro Electrénico

validado
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- La verificacién, que permite contrastar si la informacién

de los Libros y/o Registros es aquella por la que se

generé la Constancia de Recepcién respectiva.

- La consulta de| historial, y

- Los reportes de los Iibros y registros electrénicos.

z,Quiénes pueden utilizar el programa de Libros

Electrénicos-PLE?

El PLE, podré ser utilizado por aquellos usuarios que ten-

gan la calidad de generadores de Libros Electrénicos, al

haberse afiliado con su Clave SOL al Sistema de Libros

Electrénicos a través de las opciones habilitadas en Sunat

Virtual.

Dichos usuarios podrén ejecutar |as funcionalidades de va-

lidar, enviar, veri}401caro ver el historial de sus operaciones

que han tenido con la Sunat y sus Libros Electrénicos, pa-

ra ello deberén acceder al aplicativo utilizando su Clave

SOL.

- A partir de la version 2.0 de| PLE, se tiene habilitado el

aplicativo a modo de prueba, con lo cual se permite su ma-

nejo para simular Ia validacién de la informacién contenida
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en los archivos de textos, que serian los potenciales Iibros

electrénicos.

Asi el futuro usuario de| PLE podra familiarizarse con el

aplicativo, logrando Ia experiencia necesaria para |ograr ob-

tener |os archivos de texto a ser validados por el programa

sin inconsistencias.

La descarga e instalacién de| PLE es Iibre, pero si es que

realizara operaciones con la Sunat, al momento de utilizarlo

debe tener acceso a internet y usar su Clave SOL.

Podra�031utilizar el PLE, para enviar el Resumen de la infor-

macién de los Libros Electrénicos, a partir de| primer dia de|

mes siguiente del cual se a}401liéal Sistema de Libros y Re-

gistros Electrénicos o terminado el periodo al cual corres-

ponde la informacién contenida en el libro electrénico, sea

esta mensual o anual. Una vez enviado el primer resumen

de un libro electrénico, se deberé seguir generando el mis-

mo en forma periédica y correlativa, siempre que haya fina-

lizado el periodo de la informacién contenido en él, sea esta

mensual o anual.
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2.3.3 Los comprobantes de pago electrénico

Entre los documentos considerados Comprobantes de Page

cuya emisién ha sido regulada de manera electrénica destacan

|os siguientes:

- Boletos de viaje por servicios de transporte ferroviario de pa-

sajeros

- Boletos de Transporte Aéreo

�024Comprobantesde Pago por Servicios Aeroportuarios (Com-

probante de Page SEAE).

- Recibo por Honorarios Electrénicos

- Factura Electrénica

- Nota de Crédito Electrénica

�024Nota de Débito Electrénica

> Recibo por honorario electrénico

Caracteristicas:

- Es emitido por personas naturales independientes al pres-

tar servicios profesionales, 0 de arte, ciencia u oficio. I

- La calidad de emisor electrénico se obtiene con la emisién

de primer recibo por honorario electrénico.

- Otorga a| adquiriente la posibilidad de deducir gasto para

efectos tributarios cuando corresponde.
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- Tiene serie alfanumérica y su numeracién se genera au-

tométicamente por el sistema. _

Obligados desde e| 1 de octubre de ZQ14

Los sujetos perceptores de rentas de cuarta categoria que,

de conformidad con el reglamento de comprobantes de pa-

go, deban emitir recibos por honorarios por los servicios que

brinden a entidades de la Administracién Publica, han sido

designados emisores electrénicos de manera obligatoria

desde el 01 de octubre de 2014.

> Sistema de emisién electrénica

o SEE del contribuyente: Resolucién de Superintendencia

N�034097-2012/SUNAT y modi}401catorias.

o concepto

El Sistema de Emisién Electrénica, desarrollado desde

|os sistemas del contribuyente, es el medio de emisién

electrénica de la factura electrénica, Ia boleta de venta

electrénica y las notas electrénicas (crédito y débito)

desarrollado por el emisor electrénico y la Sunat, con-

forme lo establece el articulo 1° de la Resolucién de
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Superintendencia N° 097-2012/SUNAT y modi}401cato-

rias.

o Caracteristicas

Es asignado a los contribuyentes que determine la

Sunat, 0 se obtiene presentando por SOL la solicitud de

autorizacién para incorporarse al Sistema.

- La calidad de emisor electrénico en este Sistema se

obtiene a partir de| dia calendario siguiente de notifi-

cada Ia resolucién que resuelve la solicitud de incor-

poracién al SEE de| contribuyente 0 en la fecha que

se}401aleIa Resolucién de Sunat que dispuso su incor-

poracién obligatoria al SEE.

- Es obligatorio pasar el proceso de homologacién.

- La calidad de emisor electrénico tiene carécter defi-

nitivo, por lo que dicha condicién no se pierde bajo

ninguna circunstancia.

55



Factura electrénica

Carrién, Davara y De Salvador (2009) dice �034Lafactura

electrénica es un equivalente funcional de la fac-

tura en papel y consiste en la transmisién de las

facturas por medios electrénicos y teleméticos.

Por lo tanto es bene}401ciosapara las operaciones co-

merciales pero desde el punto de vista econémico no

esté determinado.

La factura electrénica emitida desde los sistemas

de| contribuyente

o Concepto

Es el tipo de comprobante de pago denominado fac-

tura, emitido a través del sistema de emisién e|ectré-

nica desarrollado desde |os sistemas de| contribu- _

yente.

Mediante el SEE desde |os sistemas desarrollados

A_ por el contribuyente, se emiten también |as notas de

débito y crédito vinculadas a la factura electrénica

desde el contribuyente.
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o Caracteristicas:

- La emision se realiza desde Ios sistemas desa-

rrollados por el contribuyente, por lo que no ne-

cesita ingresar a la web de la Sunat.

- Es un documento electrénico que tiene todos los

efectos tributarios de| tipo de comprobante de

page factura (sustenta costo, gasto, crédito fiscal

para efectos tributarios).

�024 La serie es alfanumérica de cuatro digitos co-

menzando con la letra F.

- La numeracion es correlativa, comienza en 1 y

es independiente a la numeracién de la factura

fisica.

- Se emite a favor de| adquiriente que cuente con

RUC, salvo en el caso de las facturas electroni-

cas emitidas a sujetos no domiciliados por las

operaciones de exportacién.

- No se puede utilizar para sustentar el traslado de

bienes.

- La autenticidad de los documentos electronicos

emitidos desde |os sistemas de| contribuyente se

puede consultar en el portal web de la Sunat.
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La nota de crédito electrénico

o Concepto

Se emitiré unicamente respecto de la factura elec-

trénica que cuente con una Constancia de recepcién

de| resumen diario CDR �024factura y nota con estado

de aceptada o la boleta de venta electrénica, que

haya sido otorgada al mismo adquiriente o usuario

con anterioridad.

o Caracteristicas

Puede modi}401caruna o més facturas electrénicas o

boletas de venta electrénicas, seg}402ncorresponda.

- Excepcionalmente se puede emitir hasta el décimo

quinto dia hébil de emitido el comprobante de pago

electrénico para anular factura electrénica y/o bole-

ta de venta electrénica en los que se consigné un

sujeto distinto al adquiriente 0 para corregir en los

referidos comprobantes de pago electrénicos una

descripcién que no corresponde al bien vendido o

cedido en uso 0 al tipo de servicio prestado.
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o Emisién

Una factura emitida en formato impreso o impodado

por imprenta autorizada, una factura emitida por SEE

de facturas en Sunat Operaciones en Linea 0 un ti-

cket o cinta emitido por ma'quina registradora.

- Una boleta de venta emitida en formato impreso o

importado por imprenta autorizada 0 un ticket 0 cin-

ta emitida por méquina registradora.

�024 Los documentos autorizados contemplados en el

Reglamento de Comprobantes de Pago, siempre

que hayan sido emitidos en los casos en que puede

emitirse una factura electrénica o una boleta de

venta electrénica.

La nota de débito electrénico

o Concepto

Se emitiré unicamente respecto de la factura elec-

trénica que cuente con una Constancia de recepcién

de| Resumen Diario CDR �024Factura y nota con esta-

; do de aceptada o la boleta de venta electrénica, que

hayan sido otorgadas al mismo adquirente o usuario

con anterioridad.
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o Caracteristicas

Una nota de débito electrénica puede modi}401caruna

o més facturas electrénicas o boletas de venta elec-

trénicas, segun sea el caso.

o Emisién

Una factura emitida en formato impreso o imponado

por imprenta autorizada o a través del SEE de factu-

ras en Sunat Operaciones en Linea

- Una boleta de venta emitida en formato impreso o

importado por imprenta autorizada, siempre que di-

cho comprobante de pago haya sido emitido en los

casos en que puede emitirse una boleta de venta

electrénica.

Boleta electrénica

0 concepto

Es el tipo de comprobante de pago denominado Bo-

leta de Venta emitido a través del sistema de emi-

sién electrénica desarrollado desde |os sistemas de|

contribuyente.
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Mediante el Sistema de Emisién Electrénica desarro-

llado desde |os sistemas del contribuyente,�030se emi-

ten también |as Notas de Débito y Crédito vinculadas

a la Boleta Electrénica desde el contribuyente.

o Caracteristicas

La emisién se realiza desde |os sistemas desarrolla-

dos por el contribuyente, por lo que no necesita in-

gresar a la web de la Sunat.

Es un documento electrénico que tiene todos los

efectos tributarios de| tipo de comprobante de pago

boleta de venta.

No permite ejercer derecho a crédito fiscal, ni permi-

te sustentar costo o gasto para efectos tributarios.

No se puede utilizar para sustentar el traslado de

bienes.

La serie es alfanumérica de cuatro digitos comen-

zando con la Ietra B.

La numeracién es correlativa, comienza en 1 y es in-

dependiente a la numeracién de la bo|eta~f|'sica.

La autenticidad de los documentos electrénicos emi-

tidos desde los sistemas de| contribuyente se puede
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consultar en las opciones con clave sol de| portal

web de la Sunat.

> Proceso de homologaciénz

-Se elimina de| proceso de homologacién que

deben pasar |as empresas previo a contar con

la autorizacién como emisores electrénicos, la

revision de las representaciones impresas.

-Se establece que el contribuyente obligado por

la Sunat a emitir sus facturas, bo|etas de venta

y notas dé manera electrénica, debe pasar de

manera satisfactoria el proceso de homo|oga-

cién, previamente a la fecha en la que se Ie

asigne la calidad de emisor electrénico lo cual

deberé ser antes de| 1ro de octubre.

> Ampliacién del plazo para el envio de factu-

ras electrénicas y notas electrénicasz

Se amplia de setenta y dos (72) horas a siete

dias (7) calendario |os plazos se}401aladospara

que el emisor electrénico envie a la Sunat la

factura electrénica, |as notas y el Resumen dia-
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rio de boletas. El nuevo plazo entra en vigencia

el 01 de octubre 2014.

> contingencia:

Se establece que cuando existan causas no

imputables al contribuyente (excepcién) que

impidan la emisién de sus comprobantes de

manera electrénica, desde sus propios siste-

mas, podré emitir sus comprobantes desde

Sunat Operaciones en Linea, o utilizando Ios

formatos impresos y/o importados por impren-

tas autorizadas. En este Ultimo caso, deberé

proporcionar a la Sunat la infonnacién de los

comprobantes emitidos de manera fisica a tra-

vés de la forma y condiciones que establezca Ia

Sunat.

- SEE - SOL: Resolucién de Superintendencia N° 188-

2010/SUNAT y modificatorias

o Concepto

El Sistema de Emisién Electrénica, es el medio de emi-

sién electrénica de la factura eleclrénica, y las notas
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electrénicas (crédito y débito) desarrollado por la Sunat,

conforme Io establece el articulo 3° de la Resolucién de

Superintendencia N° 188-2010/SUNAT y modi}401cato-

rias.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por la Re-

solucién de Superintendencia N° 132-2015/SUNAT pu-

blicada el 29 de mayo del 2015 se crea la boleta de

venta electrénica emitida en el SEE- SOL.

o Caracteristicas

- La calidad de emisor electrénico en este Sistema se

obtiene por designacién de la Sunat o por eleccién del

contribuyente. En este ultimo caso opera desde el dia

�030 calendario en que se emita el primer comprobante de

pago electrénico a través de| SEE �024SOL.

> - La calidad de emisor electrénico tiene carécter defini-

tivo, por lo que dicha condicién no se pierde bajo nin-

guna circunstancia.
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2.3.4. Fiscalizacién de empresas en Lima Metropolitana

Ef}401o(2011), dice �034|aSunat es el encargado de la administra-

cién, recaudacién, control y }401scalizaciénde los tributos in-

ternos y de| tré}401cointernacional de mercancias, medios

de transporte y personas, dentro de| territorio aduanero.

En tal sentido ninguna otra autoridad, organismo ni insti-

tucién del Estado puede ejercer funciones de determina-

cién de la deuda tributaria, también la facultad de imponer

sanciones.

La facultad de fiscalizacién de la Sunat se ejerce en forma

discrecional, de acuerdo a lo establecido en el ultimo pé-

rrafo dela norma IV de| titulo preliminar de| cédigo tributa-

rio".

Galvez (2005), dice �034Laadministracién tributaria utiliza Ia }401s-

calizacién como una facultad contenida en el cédigo tri-

butario para oonocer la verdadera naturaleza de los tri-

butos que deben pagar |os contribuyentes y que hace

posible Ia concrecién del deber de contribuir a los gastos

publicos. Para ello, las empresas requieren contar con la

informacién y los mecanismos necesarios para afrontar

con éxito esta fiscalizacién.
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Por Io tanto es la Sunat Ia unica entidad para determinar la

deuda tributaria de los tributos internos a su cargo y que tiene

que }401scalizarpara controlar, recaudar y rea|izar |as fiscaliza-

ciones cuando Io detecte a través de los medios electrénicos.

Gémez y Agapito (2013), se}401alaque �034alo largo de los meses,

|os procedimientos de veri}401caciény }401scalizaciénque

lleva a cabo Ia administracién tributaria, se han visto in-

crementados, es necesario que el contador de la em-

presa que por lo genera| es la persona encargada de

atender a los }401scalizadoresde la Sunat, conozca |os

procedimientos formalidades, sustentacién y demas

aspectos relacionados a las verificaciones y }401scaliza-

ciones�035.

Para Ia Sunat, Ia auditoria tributaria es un examen dirigido a

veri}401carel cumplimiento de la obligacién por parte de los con-

tribuyentes, asi como también de aquellas ob|igaciones for-

males contenidas en las normas Iegales, entonces abarca un

campo de accién mucho mas amplio pues a través de esta se

examinan Ias declaraciones juradas presentadas, los estados

financieros, |os Iibros y registros de operaciones y toda la do-

cumentacién sustentadora de las operaciones econémicas fi-
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nanciera, aplicando técnicas y procedimientos a fin de evaluar

el cumplimiento de las ob|igaciones sustanciales y formales

de| sujeto }401scalizado,determinando si existen omisiones que

originen ob|igaciones a favor de| fisco, emitiendo requerimien-

tos de informacién variarén segun el tama}401oy la complejidad

de su organizacién, se realiza por cada punto de investigacién

selectiva de las cuentas de| balance y de resu|tados, de la

documentacién, registro y operaciones efectuadas, se tendré

que comprobar que se hayan determinado de acuerdo con las

normas y técnicas que regula contabilidad y el cumplimiento

de las disposiciones tributarias.

CUADRO N° 2.2

BUTOS INTERNOS SEGUN DEPARTAMENTO - DOMICILIO FISCAL,

2014 Mlllonesde Nuevos Soles

. .

Total 76.6834) 81.1031

Amazonas 32.3 36.8

Ancash 331.8 351.8

Apurimac 62.8 76.5

Arequipa 1,868.6 2.2806

Ayacucho 80.7 106.2

Cajamarca 308.4 287.8

Cusco 743.6 759.8

Huancavelica 29.4 33.8

Huénuco 90.6 100.7

Ica 642.1 708.0

Junin 373.2 418.5

La Libertad 1,245.9 1,452.3

Lambayeque _ _ _ _ N �030537._2 V , 5822 V

Lima 67,581.! 70845.4 _

Loreto 346.6 323.0

Madre de Dios 63.2 47.3

Moquegua 88.3 101.9

Pasco 74.4 81.0

Piura 1,101.0 1,189.9

Puno 272.1 306.3

San Martin 167.3 184.6

Tacna 197.0 207.5

Tumbes 62.1 79.2

Ucayali 352.9 442.3

1aria SUNAT _
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Los ingresos de la recaudacién tributaria para el a}401o2014 han

aumentado por las nuevas herramientas de la tributacién elec-

trénica.

2.3.5 Procedimiento de fiscalizacién

El Procedimiento de Fiscalizacién se inicia en la fecha en que

surte efectos la notificacién al sujeto fiscalizado de la carta de

presentacién y el primer Requerimiento. De notificarse |os re-

feridos documentos en fechas distintas, el procedimiento se

consideraré iniciado en la fecha en que surte efectos Ia notifi-

cacién del }402ltimodocumento.

Para |os procedimientos de fiscalizacién, el auditor tributario

utiliza oomo instrumentos |as esquelas, cartas inductivas, re-

querimientos para notificar y comunicar a la empresa }401scali-

zada |os documentos que ha de presentar y las comunicacio-

nes que deba conocer el contribuyente.

a. Esquelas digitales

En la actualidad, adema's de existir |as esquelas en su for-

ma tradicional colocadas en Iugares publicos o publicados

en los medios masivos tradicionales como los periédicos,

también existe Ia posibilidad de hacer esas publicaciones
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en péginas de internetespecializadas, cumpliendo con las

mismas funciones pero adecuéndose asi a las necesidades

y posibilidades tecnolégicas actuales.

A diferencia de los sistemas tradicionales, |as esquelas di-

gitales permiten en muchos casos una interaccién con el

publico para la firma de un libro de condolencias, y es posi-

b|e compartir todos esos anuncios, comentarios, e informa-

ciones, a través de las redes sociales, o bien por medio

del correo electrénico.

b. Carlas inductivas

Cuando la Sunat Ie noti}401cacartas inductivas (ya sea por

correo electrénico o fisicamente), puede consultar las dife-

rencias u omisiones detectadas en la pégina web de Sunat,

deberé presentar Ia declaracién jurada respectiva de

acuerdo a to se}401aladopor Sunat 0 de lo contrario presentar

|os descargos que sustenten que la inconsistencia detecta-

da no es tal o que se trata de un error.

Para consultarlas deberé ingresar al Centro de Control Vir-

tual donde podré presentar sus descargos debidamente

sustentados.

Cuando no se esté de acuerdo con las diferencias u omi-

siones detectadas, deberé ingresar al portal de la Sunat, a
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la opcién: �034SunatOperaciones en Linea�035e ingresar con su

clave sol, a la siguiente opcién:

Observaciones rea|izadas por Sunatlcentro de Control Vir-

tual/Centro de Control Virtual.

En el caso |as inconsistencias sean sobre renta debe ingre-

sar a �034Consultade Renta de Personas Naturales" y selec-

cionar alguna de las siguientes opciones:

- �034Noreconoce Ia diferencia u omisién encontrada y

presenta sustentos�035o

- Reconoce y regulariza Ia diferencia encontrada par-

cialmente.

. Por Ia diferencia que no reconoce presenta susten-

tos" y luego elegira�031la opcién �034sustente|as diferencias

que no reconoce.

Seguidamente indicar el motivo por el que no reconoce di-

cha diferencia y presentar Ios sustentos que considere con-

venientes a través del aplicativo, para Io cual deber:-'1 usar Ia

opcién de adjuntar archivos.

Para cualquier duda sobre el tributo respectivo, usted podré

acceder a las ayudas de| aplicativo o a los manuales publi-

cados en el médulo de Acciones de Fisca|izacién/Acciones

lnductivas.
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c. Requerimientos de fiscalizacién electrénica

�034LaSunat incorporé las fiscalizaciones parciales eIectrc�031>ni-

cas con el objetivo de facilitar sus labores de control. La

Sunat cuenta con informacién valiosa obtenida de los pro-

pios contribuyentes 0 de tercero registrados en medios in-

forméticos�035resalté Ia tributarista Lourdes Chau de Price-

waterhousecoopers (PwC), han iniciado |as fiscalizacio-

nes parciales e|ectrénicas.

Por ello, |os contribuyentes deben estar atentos a las noti-

ficaciones que les puedan llegar a sus buzones e|ectréni-

V cos para poder atender oponuna y debidamente |os re-

querimientos, cuyos plazos son breves.

Requerimientos de fiscalizacién electrénica es el procedi-

miento de control que puede efectuar Ia Sunat cuando de-

tecta en su sistema que alguno de los elementos de la

obligacién tributaria no ha sido declarado correctamente

por el contribuyente.

Pero solo Io puede usar para oontrolar de forma parcial,

no total, la obligacién tributaria, también se podria iniciar

una }401scalizaciénelectrénica de| IGV de un determinado

mes si sobre la base de la informacién de| Registro de

Ventas en formato electrénico detecta una inconsistencia
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en las ventas consignadas en la declaracién jurada de ese

impuesto.

No debe exceder 30 dias hébiles contados a partir de| dia

siguiente en que el contribuyente es noti}401cadosobre el

inicio de| procedimiento de fiscalizacién.

La Sunat notificaré al deudor tributario el inicio del proce-

dimiento a través del buzén electrénico al cual se accede

con la Clave Sol, acompa}401andoIa Iiquidacién preliminar y

los intereses respectivos del tributo a regularizar.

El deudor tributario subsanaré |os reparos noti}401cadoso

sustentaré sus observaciones a la Sunat en 10 dias habi-

Ies siguientes. De ser el caso, el contribuyente adjuntaré

Ia documentacién solicitada segun el formato requerido.

El procedimiento de fiscalizacién culmina con la noti}401ca-

cién de la Sunat de la resolucién de determinacién y la re-

solucién de multa, de ser el caso, que se emitiré en los 20

dias hébiles que vencié el plazo para sustentar observa-

ciones. Se puede interponer un recurscln de reclamacién,

para Io cual, cuenta con un plazo méximo de 20 dias hébi-
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les contados desde el dia siguiente en que les fueron noti-

ficados |os documentos.

Rios (2003), sostiene "que un estudio de derecho compa-

rado sobre |as consecuencias que ha tenido el uso

del internet en los sistemas de control, cobro y ges-

tién de las contribuciones por la administracién tribu-

taria de Espa}401ay México. A partir de un anélisis de

las ventajas y desventajas précticas que se han deri-

vado de| uso de| internet y el uso de la informacién

' en poder de la administracién tributaria. Se observé

Ia influencia de las tecnologias que utiliza Ia adminis-

tracién tributaria es muy acentuada, y la tendencia

es de incrementar este uso hasta llegar a| punto de

concebir una administracién tributaria totalmente ci-

bernética�035.pég. 1011-1035.

2.3.6 Conclusiones de la fiscalizacién tributaria

En estos casos, dentro de| plazo que la Administracién Tribu-

taria establezca en dicho requerimiento, el que no podré ser

menor a tres (3) dias hébiles; el contribuyente o responsable

podré presentar por escrito sus observaciones a los cargos

formulados, debidamente sustentadas, a efecto que la Admi-
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nistracién Tributaria |as considere, de ser el caso. La docu-

mentacién que se presente ante Ia Administracién Tributaria

luego dé transcurrido el mencionado plazo no seré merituada

en el proceso de fiscalizacién o verificacién.

De conformidad al lnforme N�035064-2008-SUNAT/2B0000 el

plazo que otorgue Ia administracién en este caso es improrro-

gable.

Cabe indicar que la no presentacién de observaciones no

constituye incumplimiento que configure infraccién de confor-

midad a lo se}401aladoen la segunda disposicién complementa-

ria final de| Reglamento de Fiscalizacién.

2.3.7 Infracciones

Rengifo (2014) explica que la sancién que con}401guraen un

procedimiento de }401scalizaciénIa Sunat determina Ia

deuda tributaria segun la tabla de infracciones y san-

ciones de| cédigo tributario por incurrir es:
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CUADRO N" 2.3

TABLA I

C(')DIGO TRIBUTARIO - LIBRO CUARTO (INFRACCIONES Y SANCIONES)

PERSONAS Y ENTIDADES GENERADQRES DE

RENTA DE TERCERA CATEGORIA

(279) Tabla I susmuida por el Articulo 51° del Decreto Legislativo N° 981, publicado el 15 de marzo

de 2007.

1. CONSTITUYEN INFIIRACCIONES RELACIONADAS Articulo

CON LA OBLIGACION DE EMITIR, OTORGAR Y 174°

EXIGIR COMPROBANTES DE PAGO Y/U OTROS

DOCUEVIENTOS, Asf COMO DE FACILITAR, A

TRAVES DE CUALQUIERIMEDIO, QUE SENALE LA

SUNAT, LA INFORMACION QUE PERMITA IDEN-

TIFICAR LOS DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN

EL TRASLADO.

�024 No emitir y/o no otorgar comprobantes de page 0 Numeral 1 Cierre

documentos complementarios a éstos, distintos a la (3)(3�024A)

ula de remisién. (230)

�024 Emitir y/u otorgar documentos que no relllnen |os Numeral 2 50% de la

requisitos y caracteristicas para ser considerados UIT

como comprobantes de page 0 como documentos o cierre

complementarios a éstos, distintos a la guia de re- (3) (4)

mlsién.

- Transportar bienes y/o pasajeros sin portar el co- Interna-

rrespondiente comprobante de pago, guia de remi- miento

sibn, mani}401estode pasajeros y/u otro documento temporal

previsto por las normas para sustentar el traslado 0 del vehiculo

no facilitar, a través de los medios se}401aladospor la (5)

SUNAT, la informacién que permita identi}401carla

guia de remisién electrénica, el comprobante de

pago electrénico y/u otro documento emitido elec-

trénicamente que sustente el traslado de bienes,

durante dicho traslado.

�024 Transportar bienes y/o pasajeros portando docu- 50% de la

mentos que no re}402nenlos requisitos y caracterI'sti- UIT

cas para ser considerados como comprobantes de 0 interna-

pago o guias de remisién, mani}401estode pasajeros miento

y/u otro documento que carezca de validez o trans- temporal

portar bienes habiéndose emitido documentos que de| vehiculo

no re}401nenlos requisitos y caracteristicas para ser (6)

considerados como comprobantes de page e|ectr6-

nicos, guias de remisién electrénicas y/u otro do-

cumento emitido electrénicamente que carezca de

validez.
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- Remitlr bienes sin portar el comprobante de pago, Numeral 8 Comiso

la guia de remisién y/u otro documento previsto por (7)

las normas para sustentar la remisién; remitir bie-

nes sin haberse emitido el comprobante de pago

electrénico, Ia guia de remisién electrénica y/u otro

documento emitido electrénlcamente previsto por

las normas para sustentar la remisién, cuando el

traslado lo realiza un sujeto distinto al remitente 0

no facilitar, a través de los medios se}401aladospor la

SUNAT, la informacién que permita identi}401caresos

documentos emitidos electrénicamente, durante el

traslado, cuando este es realizado por el remitente.

�024 Remitir bienes portando documentos que no reunan Numeral 9 Comiso o

los requisitos y caracteristicas para ser considera- multa

dos como comprobantes de pago, guias de remisién (8)

y/u otro documento que carezca de validez o remi-

tir bienes habiéndose emitido documentos que no

reunen los requisitos y caracteristicas para ser con-

siderados como comprobantes de page electrc'>ni-

cos, guias de remisién electrénicas y/u otro docu-

mento emitido electrénicamente que carezca de ya-

lidez.

2. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS Articulo

CON LA OBLIGACION DE LLEVAR LIBROS Y/O 175°

REGISTROS 0 CONTAR CON INFORMES U

OTROS DOCUMENTOS

�024 Omitir llevar |os Iibros de contabilidad, u otros Iibros Numeral 1 0.6% de los

y/o registros exigidos por las leyes, reglamentos 0 IN

por Resolucién de Superintendencia de la SUNAT u (10)

otros medios de control exigidos por las Ieyes y re-

lamentos.

�024 Llevar |os Iibros de contabilidad, u otros Iibros y/o Numeral 2 0.3% de los

registros exigidos por las Ieyes, reglamentos o por IN

Resolucién de Superintendencia de la SUNAT, el re- (11) (12)

gistro almacenable de informacién bésica u otros

medios de control exigidos por las Ieyes y regla-

mentos; sin observar la forma y condiciones esta-

blecidas en las normas corresondientes.

�024 Llevar con atraso mayor al permitido por las nor- Numeral S 0.3% de los

mas vigentes, |os Iibros de contabilidad u otros |i- IN

bros o registros exigidos por las leyes, reglamentos (11)

o por Resolucién de Superintendencia de la SUNAT,

ue se vinculen con la tributacién.

�024 No conservar |os Iibros y registros, llevados en sis�024Numeral 7 0.3% de los

tema manual, mecanizado o electrénico, documen- IN

tacién sustentatoria, informes, ana�031|isisy antece�024 (11)

dentes de las operaciones o situaciones que consti-

tuyan hechos susceptibles de generar ob|igaciones

tributarias, o que estén relacionadas con éstas, du-

rante el Iazo de rescrlcién de los tributos.
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�024 No conservar los sistemas o programas electrénicos Numeral 8 0.3% de los

de contabilidad, |os soportes magnéticos, los micro�024 IN

archivos u otros medios de almacenamiento de in- (11)

formacién utilizados en sus aplicaciones que inclu-

yan datos vinculados con la materia imponible en el

Iazo de rescricién de los tributos.

�024 No comunicar el lugar donde se lleven |os Iibros, Numera|9 30% de la

registros, sistemas, programas, soportes portado- UIT

res de microformas gravadas, soportes magnétlcos

u otros medios de almacenamlento de informacién

y dema�031santecedentes electrénicos que sustenten

la contabilidad.

4. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONA- Articulo

DAS CON LA OBLIGACION DE PRESENTAR DE- 176°

CLARACIONES Y COMUNICACIONES

�024 No presentar las declaraciones que contengan Ia Numeral 1 1 UIT

determinacién de la deuda tributaria, dentro de los

lazos establecidos.

�024 No presentar otras dec|araciones o comunicaciones Numeral 2 30% de la

dentro de los plazos establecidos. UIT o 0.6%

de los IN

14

�024 Presentar las dec|araciones que contengan la de�024Numeral 3 50% de la

terminacién de la deuda tributaria en forma incom- UIT

Ieta.

forma incomleta o no conformes con la realidad. UIT

�024 Presentar mas de una declaracién recti}401catorlare|a- Numeral 5 30% de la

tiva al mismo tributo y periodo tributario. UIT

15

5. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIO-

NADAS CON LA OBLIGACION DE ?ERMITIR EL

CONTROL DE LA ADMINISTRACION TRIBUTA-

RIA, INFORMAR Y COMPARECER ANTE LA

MISMA

�024 No exhibir |os Iibros, registros u otros documentos Numeral 1 0.6% de los

que ésta solicite. IN

10

�024 No mantener en condiciones de operacién los so�024Numeral 3 0.3% de los

portes portadoras de microformas grabadas, los 50- IN

portes magnéticos y otros medios de a|macena�024 (11)

miento de informacién utilizados en las aplicaciones

que incluyen datos vinculados con la materia impo-

nible, cuando se efectuen registros mediante mi-

croarchivos 0 sistemas electrénicos computarizados

0 en otros medios de almacenamiento de informa-

Cl0I'l.

�024 Proporcionar a la Administracién Tributaria informa- Numeral 6 0.3% de los

cién no conforme con la realidad. IN

11

�024 No permitir o no facilitar a la Administraclén Tribu- Numeral 11 0.3% de los

taria, el uso de equipo técnico de recuperacién vi�024 IN

sual de microformas y de equipamiento de compu�024 (11)

taclén 0 de otros medios de almacenamiento de in-

formacién para la realizacién de tareas de auditoria

tributaria, cuando se hallaren bajo fiscalizacién o

verificacién.
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�024 No facilitar el acceso a los sistemas informéticos, Numeral 20 0.3% de los

equipos u otros medios proporcionados por la IN

SUNAT ara el control tributario. 11

6. CONSTITUYEN INFRACCIONES RELACIONADAS Articulo

coN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 178°

TRIBUTARIAS

�024 No pagar en la forma o condiciones establecidas Numeral 5 30% de la

por la Administracién Tributaria o utilizar un me- UIT

dio de pago distinta de los se}401aladosen las nor-

mas tributarias, cuando se hubiera eximido de la

obliacién de resentar declaracién �030urada.

Fuente: Cédigo tributario

2.3.8 Resultado de la fiscalizacién

De acuerdo con el articulo 75 del Cédigo Tributario, �034concluido

el proceso de fiscalizacién 0 verificacién, Ia administracién tri-

�030 butaria emitiré Ia correspondiente, resolucién de determina-

cién|, de multa u orden de pago, si fuera el caso".

Nima (2013) dice que para la finalizacién de| procedimiento de

}401scalizaciénes requisito indispensable la notificacién de

una o més resoluciones de determinacién al respecto

consideran que es importante precisar que la Sunat de-

beré emitir |os valores aun cuando el cierre de| procedi-

miento de fiscalizacién no formule acotaciones o repa-

ros.

En el Art. 76° de| TUO de| Cédigo Tributario dice que la Reso-

Iucién de determinacién es el acto por el cual Ia Administra-

cién pone en conocimiento de| contribuyente el resultado de la

fiscalizacién, estableciendo la existencia de| crédito 0 de la
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deuda tributaria. El procedimiento de fiscalizacién concluye

con la notificacién de las resoluciones de determinacién y/o,

en su caso, de las resoluciones de multa, |as cua|es podrén

tener anexos. (Art 10° de| Reglamento de Fiscalizacién).

2.4. Definiciones de términos bésicos: '

A continuacién se detalla un glosario de términos claves utilizados

en la presente investigacién.

Administracién tributaria:

Es Ia encargada del cobro de los impuestos en un pais, de hacer el

registro de las empresas y todo el papeleo fiscal, se encarga tam-

bién de generar sistemas para tener una correcta y e}401cienterecau-

dacién.

Auditor tributario:

Es el funcionario encargado de rea|izar el anélisis de los registros

contables, de la documentacién sustentatoria y de la veracidad de lo

informado en las dec|araciones juradas de los contribuyentes.

Auditoria tributaria:

Control critico y sistemético que usa un conjunto de técnicas y pro-

cedimientos destinados a verificar el cumplimiento de las obligacio-

nes tributarias formales y sustanciales de los contribuyentes.
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Carta inductiva:

Es el documento que se noti}401caal contribuyente y que no requiere

que concurra a las oficinas de la Administracién Tributaria, salvo que

se lo solicite expresamente.

Clave SOL:

Es Ia contrase}401ade acceso al Sistema de Operaciones en Linea

SOL de la Sunat. Se otorga a todos los contribuyentes cuando se

inscriben en el RUC.

Comprobante de pago:

Documento que acredita Ia transferencia de bienes, su entrega en

uso, o la prestacién de servicios. Las cua|es estas reguladas en el

reglamento de comprobantes de pago.

Declaracién jurada:

Es la manifestacién de hechos que son comunicados a la Adminis-

V tracién Tributaria en la forma establecida por las Ieyes o reglamentos

y que puede servir de base para la determinacién de la obligacién

tributaria.
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Declaracién simpli}401cada:

Formulario electrénico que permite preparar y presentar en linea,

con informacién minima, Ia declaracién y efectuar el pago de tributos

internos, a través de la Internet.

Factura electrénica:

Es el tipo de comprobante de pago denominado factura, emitido

desde la pégina web de la Sunat, ingresando al ambiente de Sunat

operaciones en linea - sol, siendo necesario para ello contar con cé-

digo de usuario y clave de acceso, conocida como clave sol.

Fiscalizacién tributaria:

Es el acto que realizan |os érganos de la administracién tributaria pa-

ra comprobar Ia situacién tributaria de los contribuyentes o demés

obligados tributarios, con el propésito de comprobar el verdadero

cumplimiento tributario de los sujetos pasivos.

Libros electrénicosz

Es un software desarrollado por Sunat para }401nestributarios que

permite el registro de informacién a través de importacién de archi-

vos TXT. Existen dos tipos de sistemas de Iibros electrénicos; SLE

PORTAL y SLE PLE.

81



Lima Metropolitana:

Es la parte central de la capital de| Peru, abarca gran parte de las

provincias de Lima y de| Callao, se distribuye sobre 49 distritos, que

son parte integrante de la Provincia de Lima (43 distritos) sumada a

la Provincia Constitucional de| Callao (6 distritos).

Multaz

Es Ia sancién pecuniaria (pago en dinero) que se aplica a los que

cometen alguna de las infracciones se}401aladasen el Cédigo Tributa~

rio 0 en otras normas vigentes.

Notificaciénz

Acto de dar a conocer forrnalmente al contribuyente una situacién o

hecho relacionado con la obligacién tributaria. Puede realizarse por

medios fisicos o electrénicos.

Orden de pago:

Es el documento en virtud del cual Ia administracién exige la cance-

lacién de la deuda tributaria originada al constatarse que una ob|iga-

cién se ha hecho exigible.

Resolucién de determinacién:

Es el documento que emplea la administracién para hacer de cono-

cimiento de| deudor Ia existencia de una deuda tributaria a su cargo
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0 de un saldo a su favor, como resultado de un proceso de fiscaliza-

cién.

Resolucién de multaz

Es aquella resolucién mediante Ia cual se impone una sancién pecu-

niaria al deudor por haber cometido una infraccién tributaria.

SUNAT:

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administracién Tri-

butaria (Sunat), es un organismo técnico especializado, adscrito al

Ministerio de Economia y Finanzas, que cuenta con personeria juri-

dica, con patrimonio propio y goza de autonomia funcional. Tiene fa-

cultades en materia tributaria, aduanera y de organizacién interna y

representa al fisco en la aplicacién de los impuestos.

Sunat operaciones en linea:

Es el sistema informético disponible en la Internet regulado por la

Resolucién de Superintendencia N° 109-2000/SUNAT y modi}401cato-

rias, que permite que se realicen Operaciones en forma telemética

entre el usuario y la Sunat.
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Sunat Virtual:

Es el portal de la Sunat en la Internet cuya direccién es

http:/ww.Sunat.gob.pe. Base legal vigente: Art. 6° de la Resolucién

de Superintendencia N° 159-2007/SUNAT publicada el 17/08/2007.

T|C�031s:

Las tecnologias de la informacién y la comunicacién (TIC o bien

NTIC para nuevas tecnologias de la informacién y de la comunica-

cién) agrupan |os elementos y las técnicas usadas en el tratamiento

y la transmisién de la informacién, principalmente la informética, ln-

ternet y las teiecomunicaciones.

Tributaciénz

Es Ia obligacién tributaria, establecido por Iey, que tiene por objeto el

cumplimiento de la prestacién tributaria, siendo exigible coactiva-

mente. Tiene por objeto recaudar |os fondos que el Estado necesita

para su funcionamiento.

Tributacién electrénica:

Es un medio de gestién, recaudacién y fiscalizacién tributaria, que

junto a herramientas tecnolégicas, teleméticas y de comunicacién,

agiliza el manejo de informacién y el cumplimiento de responsabili-

dad }401scalpor parte de los contribuyentes
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CAPiTULOlll

VARIABLES E HIPOTESIS

3.1 Variables de investigacién

De acuerdo con las hipétesis formuladas, |as variables de estudio son:

3.1.1 Variable independiente

X: �034Latributacién electrénica"

Medio de gestién, recaudacién y }401scalizaciéntributaria, qué

junto a herramientas tecnolégicas, teleméticas y de comunica-

cién, agiliza el manejo de informacién y el cumplimiento de res-

ponsabilidad }401scalpor parte de toda aquella figura obligada }401s-

calmente.

3.1.2 Variable dependiente

Y: �034Fiscalizaciénde las empresas en Lima Metropolitana"

Conjunto de procedimientos que tiene como objeto veri}401carq los

contribuyentes cumplan con su obligacién tributaria, velando por

el correcto y oportuno pago, de los impuestos que

por Iey corresponde.
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3.3 Hipétesis

3.3.1Hipétesis general

La tributacién electrénica tiene un impacto negativo para las

empresas (Pricos) de Lima Metropolitana ante un proceso de

fiscalizacién.

3.3.2 Hipétesis especi}401cos:

- Los contribuyentes de las empresas de Lima Metropolitana no

estén capacitadas en tributacién electrénica y su incidencia es

negativa frente a una fiscalizacién tributaria.

0 Los contribuyentes de las empresas de Lima Metropolitana no

estén capacitados para aplicar las nuevas herramientas elec-

trénicas que la administracién tributaria ha puesto a su dispo-

sicién.

0 La implementacién de las nuevas herramientas electrénicas

establecidas por la administracién tributaria si ocasiona costos

para los contribuyentes de las empresas de Lima Metropolita-

na.
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CAPITULO IV

METODOLOGiA

4.1 Tipo de la investigaciénz

Para Ia presente investigacion se empleé el tipo de investigacion cua-

litativa. Segun Hernandez, Fernandez y Baptista (2010), en �030�030la

investigacién cualitativa se busca comprender la perspectiva de los

participantes (individuos o grupos peque}401osde persona o lo que se

investigaré) acerca de los fenémenos que los rodean profundizar en

sus experiencias, perspectivas, opiniones y signi}401cados,es decir, la

forma en que los participantes perciben subjetivamente su rea|idad�035.

El nive| de investigacién es de carécter transeccional, puesto que es

una investigacién que recopilan datos en un momento unico y es co-

rrelacional porque segun Hernandez, Fernandez y Baptista (2010) "es

correlacional, porque procura verificar la existencia de asociacién sig-

ni}401cativaentre las variables".

4.2 Dise}401ode la investigacién:

El presente estudio reune |as condiciones necesarias para ser consi-

derado como una investigacién no experimental, debido a que los he-

chos investigados y observados esta en una dimensién temporal don-

de se observara |as variables y sus relaciones entre estas en su con-

texto natural.
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4.3 Poblacién y muestra:

4.3.1 Poblacién

La poblacién objeto de| presente trabajo de investigacién com-

prende a todas la empresas de| directorio de Pricos y medianos

contribuyentes de la intendencia Lima.

CUADRO N° 4.1

DIRECTORIO DE PRICOS Y MEDIANOS CONTRIBUYENTES

DE LA INTENDENCIA LIMA

Total de contribuyentes del dirgcto}401o 22568

3617
2826

Pn'cos�024estadoactixo-condicion habido 2806

Pn'cos�024estadoactivo-condicion habido�024facturaciéncomputarizada

Pricos�024estadoactivocondicion habido-facturacién y contabilidad

computarizada 492

Pricos�024estadoactivo�024condicionhabido-facturacién y contabilidad

computarizada-Departamento y prowncia de Lima Metropolitana 442

Del presente directorio se seleccioné a las empresas Pricos

con estado activo en su operaciones comerciales, que tengan

la condicién de habido, que Ilevan contabilidad y facturacién

netamente computarizada, en el departamento de Lima, de la

provincia de Lima y de los diferentes distritos de Lima Metropo-

litana. Por lo tanto esta poblacién esté comprendida por 442

empresas.
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4.3.2 Muestra

De la poblacién de las 442 empresas Pricos de Lima Metropoli-

tana, se utilizaré la férmula que se precisa a continuacién:

"T?-�024�024j�031j'%

__ Z3 * p * q E

n _ d2 j

n = Muestra? A

N = Poblacién 442

Z = Porcentaje de con}401anza95% 1.96

p = Vatiabilidad positiva 0.5

q = Variabilidad negativa 0.5

E = Porcentaje dc error 5% 0.05

n_ (1.96)2(0.5)(0.5)(442)

(442)(o.o) 2 + (1.96) 2(o.s)(o.5)

n = 206

Se obtuvo como resultado 206 en la determinacién de la mues-

tra.

4.4 Técnicas e instrumentos de recoleccién de datos:

Para Ia investigacién pertinente se hizo uso de las técnicas para la in-

vestigacién de campo como:
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4.4.1 Técnicas

o Anélisis del contenido

Para Ia obtencién de la informacién tales datos

bibliogré}401cos,temético y documentacién necesaria para

�030desarrollarel marco teérico.

- Observacién directa

Facilita percibir la realidad de| objeto de investigacién porque

nos permitié obtener informacién clara de la apreciacién de

las empresas.

- Encuestas

Se utilizara un cuestionario para poder recabar informacién

para el anélisis y estudio de| problema.

4.4.2 Instrumentos

o Recopilaciéninformacién

La bibliografia, Ia pégina web, revistas y otros nos permitir�031)

obtener informacién de diversas autores nacionales e

internacionales.

- Registro

Los recopilo |as apreciaciones e informacién que nos

brindaron de las empresas, sus dudas y consultas que no

son absueltas por la Sunat.
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- Cuestionario

Se haré uso de un cuestionario, a }401nde trabajar con 14

preguntas cerradas a las 206 empresas Pricos de|

departamento de Lima, provincia de Lima.

4.5 Procedimientos de recoleccién de datos

Para la realizacién de| procedimiento de recoleccién de datos, se

encuesté a la muestra seleccionada, es decir, a los trabajadores de|

area contable de las 206 empresas de Pricos de Lima Metropolitana,

mediante la aplicacién de| cuestionario y la consulta RUC, para Io cual

se Ilevé a cabo Ia medicién de las variables determinadas en el

cuestionario que fueron sometidos a procesos de validez y

con}401abilidad.

4.6 Procesamiento estadistico y anélisis de datos

Para demostrar y comprobar Ia hipétesis se realizé introduciendo cada

una las 14 preguntas de| cuestionario para el anélisis de fiabilidad de

nuestro cuestionario, con el software SPSS 22 y microsoft Excel se

realizé |os cuadros, gréficos y pruebas estadisticas correspondientes.

Se tabulo |os cuadros con porcentajes y se hizo Ia conciliacién de

datos. Se utilizé Ia prueba de Chi-cuadrado para el anélisis de relacién

e influencia, es decir si [as variables tienen o no relacién entre si.
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CAPITULO V

5.1 Confiabilidad y validacién del instrumento

5.1.1Confiabilidad

Para Hernéndez, Fernandez y Baptista (2010), la con}401abilidad

�034esel grado en que un instrumento produce resu|tados consis-

tentes y coherentes". Se utilizé el coe}401cienteAlfa de Cronbach

donde se obtuvo el siguiente resultado:

' CUADRO N° 5.1

' ESTADiSTlCAS DE FIABILIDAD

Alfa de Cronbach

_

CUADRO N° 5.2

�030 INTERPRETACION DE LA MAGNITUD DEL COEFICIEN-

TE DE CONFIABILIDAD DE UN INSTRUMENTO

jmmmj
0-81 �0241-00
0-61 - 0-80

0-41 - 0-00
0-21 �0240-40

Muy baja 0.01 �0240.20

Fuente: Slracuzzi, P. & Peslana M. (2006) Metodologia de la investigacion cuanlitativa.

93



Con relacién a la cuadro anterior, se puede observar que el va-

|or alfa (0.837) obtenido, se encuentra ubicada dentro de la

magnitud muy alta. Por Io tanto, de acuerdo a este resultado,

se puede a}401rmarque el instrumento es muy altamente con}401a-

ble.

5.1.2Validaci6n

La validez se refiere si el instrumento para la recoleccién de da-

tos, mide las variables de estudio. Nuestro instrumento fue vali-

dado a través de| juicio de expertos.

5.1.3 Resultados del cuestionario

La hipétesis general:

�034Latributacién electrénica tiene un impacto negativo para las

empresas (Pricos) de Lima Metropolitana ante un proceso de

fiscalizacién�035.

CUADRO N° 5.3

PRUEBAS DE CHI-CUADRADO

Sig. asintotica (2

Valor GI caras

Chi-cuadrado de Pearson 22.280�034 26 .043

Razén de verosimilitud 25.735 26 .038

Asociacion lineal por lineal 6,381 1 .012

N de casos vélidos 206

Fuente: Elaboracian propia
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a. Hipétesis nula (Ho)

La tributacién electrénica NO tiene un impacto negativo para

las empresas (Pricos) de Lima Metropolitana ante un proceso

de fiscalizacién.

b. Hipétesis alternativa (H1)

La tributacién electrénica SI tiene un impacto negativo para las

empresas (Pricos) de Lima Metropolitana ante un proceso de

fiscalizacién.

Para comprobar y demostrar la hipétesis general se emplearon tan-

to Ios resu|tados de entrevistas como el procedimiento estadistico,

habiéndose aplicado la prueba Chi- cuadrado, la cual arrojé un va-

lor de significacién asintética de 0.043; y debido a que dicho va|or

es menor a 0.05 se rechazé la hipétesis nula y se acepté la hipéte-

sis alternativa, quedando con}401rmadala hipétesis genera|.

Hipétesis especifico1 (HE1)

Los contribuyentes de las empresas de Lima Metropolitana no es-

ta�031ncapacitados en tributacién electrénica y su incidencia es negati-

. va frente a una fiscalizacién tributaria.
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CUADRO N° 5.4

VARIABLES DE HIPOTESIS ESPECIFICO 1

Evalué las acciones y los errores de la empresa donde Iabora con relacién a la tributa-

cién electrénica y determine su desempe}401o'CuéIes el grado de conocimiento que usted

tiene, sobre los procesos de }401scalizaciénde la Sunat

Cuél es el grado de conocimiento que usted tiene,

sobre los rocesos de }401scalizaciénde la Sunat

LENTE BUENA LAR CIENTE FICIENTE Total

Evalué |as ac» EXCELENTE 1 1 1 1 o 4

ciones y los BUENA 1 G 24 3 0 34

errores de la

empresa donde REGULAR 2 35 38 25 5 105

Iabora con rela�024 DEFICIENTE 0 16 14 16 4 50

cion a la tributa«

cién electronica MUY DEF"

y determine su CENTE 2 3 4 4 0 13

desempe}401o

Total 6 61 81 49 9 206

Fuente: Elaboracién propia

a. Hipétesis nula (Ho)

Los contribuyentes de las empresas de Lima Metropolitana SI

estén capacitados en tributacién electrénica y su incidencia es

positiva frente a una fiscalizacién tributaria.

b. Hipétesis alternativa (H1)

Los contribuyentes de las empresas de Lima Metropolitana no

estén capacitados en tributacién electrénica y su incidencia es

negativa frente a una }401scalizaciéntributaria.
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CUADRO N° 5.5

PRUEBAS DE CHI-CUADRADO DE HIPOTESIS ESPECIFICA 1

Valor GI caras

Chi-cuadrado de Pearson 37.369�034 16 ,002

Razon de verosimilitud 32,858 16 .008

Asociacion lineal por lineal 1,186 1 ,276

N de casos validos 206

�030 Fuente: Elaboracién propia

Para comprobar y demostrar la hipétesis especi}401ca1, se ha aplica-

do Ia prueba Chi- cuadrado, la cual arrojé un va|or de signi}401cacién

asintética de 0.002; y debido a que dicho va|or es menor a 0.05 se

rechazé Ia hipétesis nula y se acepté la hipétesis alternativa.

Hipétesis especifico 2:

�034Loscontribuyentes de las empresas de Lima Metropolitana no es-

tén capacitados para aplicar las nuevas herramientas electrénicas

que la administracién tributaria ha puesto a su disposicic'>n.�035
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CUADRO N�0345.6

VARIABLES DE HIPOTESIS ESPECIFICO 2

Considera usted que la empresa donde Iabora se han adaptado y dominan

las nuevas herramientas de la tributacién electr6nica'Con qué frecuencias

realiza consultas a Sunat por la operatividad de| Programa de Libros Electra�030:-

nicos y comprobantes electrénicos.

Con qué frecuencias realiza consuhas a Sunat por

la operatividad de| Programa de Libros Electronicos

comrobantes electrénicos.

CASI

SlEM- CASI

PRE A VECES NUNCA NUNCA Total

Considera us» SI 20 27 12 5 0 64

ted que la em�024 No

presa donde

Iafmra se han

adaptado y

dominan las 23 58 46 10 5 142

nuevas herra-

mientas de la

tributacibn elec-

tronica

Total 43 85 58 15 5 206

a. Hipétesis nula (Ho)

Los contribuyentes de las empresas de Lima Metropolitana SI

estén capacitados para aplicar las nuevas herramientas elec-

trénicas que la administracién tributaria ha puesto a su disposi-

cién.
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b. Hipétesis alternativa (H1)

Los contribuyentes de las empresas de Lima Metropolitana NO

estén capacitados para aplicar las nuevas herramientas elec-

trénicas que la administracién tributaria ha puesto a su disposi-

cién.

CUADRO N°5.7

PRUEBAS DE CHI-CUADRADO DE HIPOTESIS ESPECIFICO 2

Valor - ras-11
Razcn de verosimilitud 11,394 4 .022

Asociacién lineal por lineal 6,825 1 .009

N de casos vélidos 206

Fuente: Elaboracién propia

Para comprobar y demostrar la hipétesis especi}401ca2, se ha aplica-

do la prueba Chi- cuadrado, la cual arrojé un valor de significacién

- asintética de 0.040; y debido a que dicho va|or es menor a 0.05 se

rechazé Ia hipétesis nula y se acepté Ia hipétesis alternativa.

Hipétesis especi}401co3

La implementacién de las nuevas herramientas electrénicas esta-

blecidas por la administracién tributaria si ocasiona costos para los

contribuyentes de las empresas de Lima Metropolitana.
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CUADRO N�0345.8

VARIABLES DE HIPOTESIS ESPECIFICO 3

considera usted que el uso de los comprobantes y Iibros electrénicos generan cos-

tos en la empresa donde Iabora�034considerausted que la tributacién electrénica in-

}402uyeal momento de seleccionar a las empresas para un proceso de fiscalizacién

tabulacién cruzada

Recuento

Considera usted que la tributacion e|ectr(>ni-

ca influye al momento de seleccionar a las

emresas are un roceso de }401scalizacion

SIEMPRE PRE A VECES Total--

Considera usted que el SI 75 87 20 182

uso de los comproban-

tes y Iibros electrénicos No

generan costos en la
3 17 4 24

empresa donde Iabora

T°�030a' 73 104 24 206

Fuente: Elaboracién propia

a. Hipétesis nula (Ho)

La implementacién de las nuevas herramientas electrénicas es-

tablecidas por la administracién tributaria NO ocasiona costos

para los contribuyentes de las empresas de Lima Metropolita-

na.
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b. Hipétesis alternativa (H1)

La implementacién de las nuevas herramientas electrénicas es-

tablecidas por la administracién tributaria SI ocasiona costos

para los contribuyentes de las empresas de Lima Metropolita-

na.

CUADRO 5.9

PRUEBAS DE CHI-CUADRADO DE HIPOTESIS ESPECIFICO 3

Valor - caras

Chi-cuadrado de Pearson 7,430�031 2 ,o24

Razén de verosimilitud 8,585 2 ,014

Asociacion linea| por lineal 5,851 1 ,016

N de casos validos 205

Fuente: Elaboracién propia

Para comprobar y demostrar Ia hipétesis especi}401co3, se ha

aplicado la prueba Chi- cuadrado, Ia cual arrojé un va|or de

significacién asintética de 0.024; y debido a que dicho valor es

menor a 0.05 se rechazé la hipétesis nula y se acepté la hipc'>-

tesis alternative.
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CUADRO N° 5.10

CONSIDERA QUE LA EMPRESA DONDE LABORA CUENTA CON EL

EQUIPO Y LA TECNOLOGIA PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES

TRIBUTARIAS

Frecuencia Porcenta'e valido acumuladoC11
Vé�034d° 5' 152 74 74 74

N0 54 26 26 100

Tom�030 206 100 100

Fuente: Elaboracién propia

GRAFICO N�0355.1

CONSIDERA QUE LA EMPRESA DONDE LABORA l

CUENTA CON EL EQUIPO Y LA TECNOLOGIA PARA 1

CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ;

I

80% 74% .i

70% �030 2

w 60% �030 E

'5�03050% ' |

E 40% [

§ 30% �030 �031 .

20%

10%

0% - �030

5| �030 ;

NO I

Fuente: Elalmracién propia

La mayoria de la muestra el 74% considera que la empresa donde

Iabora SI cuenta con el equipo y tecnologia para cumplir con sus

obligaciones formales y el 26% considera que NO.
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CUADRO N° 5.11

CONSIDERA USTED QUE LOS MOTIVOS DE LAS RECTIFIOATORIAS

EN PDTS COMO EN LIBROS Y COMPROBANTES ELECTRONICOS SE

DEBE AL DESCONOCIMIENTO DE SU OPERATIVIDAD

Frecuencia Porcenta'e valido acumulado-11
Vé"d° 5' 133 65 65 65

N0 73 35 35 100

T016�030 205 100 100

Fuente: Elaboracién propia

GRAFICO N° 5.2

F"""""�031:�030"�030�034�034�030""�035"�034:-"""*�034�030"-' "'1

CONSIDERA USTED QUE LOS MOTWOS DE LAS '

REC11FlCATORlAS EN PDTS COMO EN LIBROS Y !

COMPROBANTES ELECTRONICOS SE DEBE AL |

DESCONOCIMIENTO DE SU OPERA11VIDAD }

70% 65% - « �030 O i

50% - }

.2 50% ' - iN ,

E 40% i
Q)

E 30%

3 20%

10% �024

0% -

su �024

NO �030�030

Fuente: Elaboracién propia

De la muestra el 65% considera que los motivos de las recti}401catoriasen

PDTs como en Iibros y comprobantes electrénicos SI se debe al

desconocimiento de su operatividad y el 35% considera que NO.
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CUADRO N° 5.12

CONSIDERA USTED QUE LA EMPRESA DONDE LABORA SE HAN

ADAPTADO Y DOMINAN LAS NUEVAS HERRAMIENTAS DE LA TRIBU-

TACION ELECTRONICA

Frecuencia Porcenta'e valido acumu|adoE11
Vélido SI 64 31 31 31

N0 142 69 69 100

T013�030 206 100 100

Fuente: Elaboracién propia

GRAFICO N° 53

CONSIDERA USTED QUE LA EMPRESA DONDE

LABORA SE HAN ADAPTADOY DOMINAN LAS '

NUEVAS HERRAMIENTAS DE LA TRIBUTACION

ELECTRONICA

70% , - 69% I

60% . ' i

g 50�035�031' ' 1
N

E 40% 3 ' l

3 . I5 30% �030

D.

20% I

10%  |

0% �030 _ 5

SI ~ I

N0 �030�030

Fuente: Elaboracién propia

De la muestra el 31% considera que la empresa donde Iabora 81 se han

adaptado y dominan las nuevas herramientas de la tributacién electrénica

' y el 69% considera que NO.
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CUADRO N�0345.13

CONSIDERA USTED QUE EL USO DE LOS COMPROBANTES Y LIBROS

ELECTRONICOS GENERAN COSTOS EN LA EMPRESA DONDE LABO-

RA

Frecuencia Porcenta'e valido acumulado-11
V~�030=�034id° 5' 182 as ea 88

N0 24 12 12 100

W31 206 100 100

Fuente: Elaboracién propia

GRAFICO N° 5.4

CONSIDERA USTED QUE EL USO DE LOS

COMPROBANTESY LIBROS ELECTRONICOS

GENERAN COSTOS EN LA EMPRESA DONDE

LABORA

�030 88%

90%

80%

7% '

�030a_:_60%

I5

; jg 50%.

g 40% _

' �03430% '

�030 20%

l 10%

Q 0% -

E SI _

I NO

Fuente: Elaboracién propia

De la muestra el 88% considera que el uso de los comprobantes y Iibros

electrénicos SI generan costos en la empresa donde Iabora y el 12% con-

sidera que NO.
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CUADRO N° 5.14

COMO CONSIDERA USTED LA IMPLEMENTACION DE LOS COMPRO-

BANTES Y LIBROS ELECTRONICOS POR PARTE DE SUNAT

Frecuencia Porcenta'e vélido acumuladojj
Vélido EXCELENTE 7 3 3 3

BUENA 35 17 17 20

REGULAR
71 34 34 55

DEFICIENTE 54 26 25 81

MUY DEFICIENTE 39 19 19 100

T°�030a' 206 100 100

Fuente: Elaboracién propia

GRAFICO N�0345.5

COMO CONSIDERA USTED LA IMPLEMENTACION

; DE LOS COMPROBANTESY LIBROS

1 ELECTRONICOS POR PARTE DE SUNAT

I . 34%

g 35% �030_ _ _ _ _ __ __ _

�031 30% ' _,,_w__ 25% �030_____

* 3 25% / �030 19%
' '5 20% V 17%

i E�03115% "�031O , ..

E �034�03010% ,_ _ _�030

o
I % EXCELENTE BUENA REGULAR DEFICIENTE MUV

' DEFICIENTE

Fuente: Elaboracién propia

De la muestra el 3% considera la implementacién de los comprobantes y

Iibros electrénicos por pane de Sunat como excelente, el 17% considera

buena, el 34% considera regular, el 26% considera de}402cientey el 19%

considera que es muy deficiente.
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CUADRO N° 5.15

EVALUE LAS ACC|ONE§ Y LOS ERRORES [DE LA EMPR_ESA DONDE

LABORA CON RELACION A LA TRlBUTAClO[4 ELECTRONICA Y DE-

TERMINE SU DESEMPENO

Frecuencia Porcenta'e valido acumu|adoE11
Vélido EXCELENTE 4 2 2 2

BUENA 34 17 17 18

REGULAR 105 51 51 69

DEFICIENTE 50 24 24 94

MUY DEFICIENTE 13 5 6 100

T013�030 206 100 100

Fuente: Elaboracién propia

GRAFICO N° 5.6

. EVALUE LAS AccIoNEs Y Los ERRORES DE LA

: EMPRESA DONDE LABORACON RELACION A LA

TRIBUTACION ELECTRONICA Y DETERMINE su

I DESEMPENO

�030 W�034, - , 51% _

' 50% // _ _ U

: 40% ' _ _

V E 30% �031 24%

I '3' I ' ' ' 17%�031�030 " ' ' '
g A 20%

g 10% 2% g
_ W V ' 2 -
I EXCELENTE BUENA REGULAR DEFICIENTE MUV

1 DEFICIENTE

Fuente: Elaboracién propia

De la muestra el 2% evaluo |as acciones y los errores de la empresa

donde Iabora con relacién a la tributacién electrénica y determiné su

desempe}401ocomo excelente, el 17% considera buena, el 51% considera

regular, el 24% considera deficiente y el 6% considera que es muy

deficiente.
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CUADRO N°5.16

CON QUE FRECUENCIA UTILIZA LA OPCION DE DECLAR_AClONES Y

PAGOS SIMPLIFICADOS DE SUNAT OPERACIONES EN LINEA, PARA

CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

Frecuencia Porcenta'e acumu|ado:1I£
Vélido SIEMPRE 69 33 33 33

CASI SIEMPRE 113 55 55 88

A VECES 18 9 9 97

CASI NUNCA 5 3 3 100

NUNCA 0 0 0

T09�030 206 100 100

Fuente: Elaboracién propia

GRAFICO N°5.7

CON QUE FRECUENCIA UTILIZA LA OPCION DE 1

DECLARACIONES Y PAGOS SIMPLIFICADOS DE

SUNATOPERACIONES EN LINEA, PARA CUMPUR

CON SUS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS I

509;, �031 ' 55% �030 ._ . , ,,_ '

50% . . - _ __ I

.3 40% 33% O ' - , _ i

:7; 30% 5;�030) �030 ' �024 -

2 20% I

10% 9%

0% O 03% I
SIEMPRE CA5�030' , V &

SIEMPRE AVECES Nf.:�030séA NUNCA

Fuente: Elaboracién propia

De la muestra Ia frecuencia en utilizar la opcién de dec|araciones y pagos

simpli}401cadosde Sunat Operaciones en Linea, para cump|ir con sus

ob|igaciones tributarias es 33% siempre. el 55% es casi siempre, el 9%

es a veces, el 3% es casi nunca.
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CUADRO N° 5.17

UTILIZA NOTA DE CREDITO ELECTRONICA PARA ANULAR 0 CORRE-

GIR OPERACIONES POR ERRORES EN gA EMISION DE LOS COM-

PROBANTES ELECTRONICOS

Frecuencia Porcenta'e vélido acumu|adoA11
Vé"°° SIEMPRE 0 o o 0

CASI SIEMPRE 37 15 18 13

A VECES 104 so 50 as

CASI NUNCA 57 23 23 95

NUNCA 8 4 4 100

T°!a| 206 100 100

Fuente: Elaboracibn propia

GRAFICO N�0345.3

T U11LIzA NOTA DE CREDITO ELECTRONICA PARA

, ANULARO CORREGIR OPERACIONES POR

ERRORES EN LA EMISION DE Los COMPROBANTES

ELECTRONICOS

50%

E 50%. g

| In 40% ' �030

I 3:57 30% �030 28% ,.

V E E 20% 13%

I n.

�030 10% 0%  

I 0% Z %

' SIEMPRE CASI AVECES D

L SIEMPRE "ma NUNU�030

__ .-. .. .~ _____._._,..- _._. .-..7.-,-_J

Fuente: Elaboracién propia

De la muestra 18% utiliza notas de crédito electronicas para anular o

corregir operaciones por errores en la emisién de los comprobantes

electrénicos casi siempre , el 50% dijo a veces, 28% casi nunca y el 4%

nunca.
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CUADRO N° 5.18

CON QUE FRECUENCIA REALIZA CONSULTAS A SL[NAT POR LA

OPERATIVIDAD DEL PROGRAMA DE LIBR_OS ELECTRONICOS Y COM-

PROBANTES ELECTRONICOS

Frecuencia Porcenta'e valido acumu|ado-11
Vélido SIEMPRE 47 23 23 23

CASI SIEMPRE 35 41 41 54

A VECES 54 26 26 90

CASI NUNCA 15 7 7 93

NUNCA 5 2 2 100

T018�030 206 100 100

Fuente: Elaboracidn propia

GRAFICO N" 5.9

CON QUE FRECUENCIA REALIZA CONSULTASA E

SUNAT POR LA OPERA11VlDAD DEL PROGRAMA DE '

LIBROS ELECTRONICOS Y COMPROBANTES

ELECTRONICOS

| 50%
I 41%

. , 40% 3�030, -
cu �034.

1: 30% 23% 25% _

§ 20% K; ,
�030 D.

' 1% 7%

0% K B %

I SIEMPRE CASI A �034£5 E
V

CASE SIEMPRE NUMEA NUNCA

Fuente: Elaboracién propia

De la muestra se realizan consultas a Sunat por la operatividad de|

Programa de Libros Electrénicos y comprobantes electronicos, el 23%

siempre, el 41% dice casi siempre, el 26% dice a veces, el 7% dice

casinunca y solo un 2% dice nunca.
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CUADRO N° 5.19

QON QUE FR_ECUENC|A HA RECIBIDO NOTIFICACIONES EN SU B_U-

ZON ELECTRONICO POR CARTAS INDUCTIVAS, ESQUELAS YIO OR-

DENES DE PAGO

Frecuencia Porcenta'e valido acumu|adoN11
Vélido SIEMPRE 33 16 16 15

CASI SIEMPRE 102 50 5o 65

A VECES ea 31 31 96

CASI NUNCA 7 3 3 100

NUNCA 1 0 o 100

T013�030 zoe me 100

Fuente: Elaboracién propia

GRAFICO N�0345.10

CON QUE FRECUENCIA HA RECIBIDO E

NOTIFICACIONES EN SU BUZON ELECTRONICO '

POR CARTAS |NDUC'|1VAS, ESQUELAS YIO ;

ORDENES DE PAGO :

. , 50%

sax. . _ '

III V I 0

73�03030% 31% �031

§ 15% I
3 20%

10% I �030

0% b9�030 �030
%

SIEMPRE CASI AVECES A �034

SIEMPRE NEt'SéA NUNCA

: 

Fuente: Elaboracidn propia

De la muestra Ia frecuencia a haber recibido notificaciones en su buzén

electrénico por cartas inductivas, esquelas y/o érdenes de pago, el 16%

dice siempre, el 50% dice casi siempre, el 31% dice a veces, el 3% dice

casi nunca.
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CUADRO N° 5.20

CON QUE FRECUENCIA HA VISTO oPORTpNAMENTE _LAS COMUNl-

CACIONES DE SUNAT EN SU BUZON ELECTRONICO

Frecuencia Porcenta'e vélido acumu|ado-I1
Vélido SIEMPRE 4 2 2 2

CASI SIEMPRE 52 25 25 27

A VECES 86 42 42 69

CASI NUNCA 39 19 19 83

NUNCA 25 12 12 100

Total 206 100 100

Fuente: Elaboracién propia

GRAFICO N° 5.11

J�030 CON QUE FRECUENCIA HA VISTO I

OPORTUNAMENTE LAS COMUNICACIONES DE I

�030 SUNAT EN SU BUZON ELECTRONICO

1 45% �031 42% .

t 40% _ �030

�030 VI 35%

�030 +3. 30% 25%
�030 2 25%

�030 § 20% 19% _

E 15%

10% 2% 2%

i 4« SIEMPRE CASI

' SIEMPRE �034VECES CASI I

I NUNCA �034UN�035 }

L____________._3.�034w+H_1

Fuente: Elaboracién propia

De la muestra, Ia frecuencia de haber visto oportunamente |as comunica-

ciones de Sunat en su buzén eiectrénico es 2% siempre, 25% casi siem-

pre, 42% a veces, 19% casi nunca y 12% nunca.
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CUADRO N�0355.21

CONSIDERA USTED QUE LA TRIBUTACION ELECTRONICA INFLUYE

AL MOMENTO DE SELECCIONAR A LAS EMERESAS PARA UN PRO-

CESO DE FISCALIZACION

Frecuencia Porcenta'e vélido acumu|adoD11
Vélido SIEMPRE 78 38 38 33

CASI SIEMPRE 104 50 50 38

A VECES 24 12 12 100

CASI NUNCA 0 0 0 0

NUNCA 0 0 0 0

T013�030 206 100 100

Fuente: Elaboracibn propia

GRAFICO N° 5.12

CONSIDERA USTED QUE LA TRIBUTACION

ELECTRONICA INFLUYE AL MOMENTO DE

SELECCIONAR A LAS EMPRESAS PARA UN

1 PROCESO DE FISCALIZACION

? _ 5094, V
�030 50% -

In 40% �030

i 33%

OI .- ;

�031 E�03030% Q

" 20% �035=?E=f~�030f~* ,

5 107 V 12%

0% Q has %
SIEMPRE CASI &

AVECES

SIEMPRE CASI

NUNCA NUNCA

Fuente: Elaboracién propia

De la muestra el 38% considera que la tributacién electrénica influye

siempre al momento de seleccionar a las empresas para un proceso de

fiscalizacién, el 50% considera casi siempre y el 12% considera a veces.
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CUADRO N" 5.22

CUAL ES EL GRADO DE CONOCIMIENTO QUE USTED TIENE SOBRE

LOS PROCESOS DE FISCALIZACION DE LA SUNAT

Frecuencia Porcenta'e valido acumulado-11
Vélido EXCELENTE 6 3 3 3

BUENA 61 so 30 33

REGULAR 31 39 39 72

DEFICIENTE 49 24 24 96

MUY DEFICIENTE 9 4 4 100

T°�030a' 206 100 100

Fuente: Elaboracién propia

GRAFICO N° 5.13

CUAL Es EL GRADO DE CONOCIMIENTO QUE I

USTED TIENE SOBRE LOS PROCESOS DE 1

FISCALIZACION DE LASUNAT 1

�031""' " �03139%�030' ' �034" "
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§�031°%/�030""' "�030�030 �030 " "'�034�031}
£15911//, _. _,,,,, 1

10% 7" V _ ,.4%_ ..-.

5% / 63% D

0% //f .

EXCELENTE BUENA REGULAR DEFICIENTE MUY .

DEFICIENTE ,

_____ .____ ____.___._______________T_1

Fuente: Elaboracién propia

De la muestra el grado de conocimiento que tiene sobre los procesos de

fiscalizacién de la Sunat, el 3% dice excelente, el 30% dice es buena, el

39% dice es regular, el 24% dice es deficiente y el 4% dice es muy efi-

cientes.
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CUADRO N° 5.23

EVALUE EL DESEMPENO DE LA EMPRESA DONDE LABORA DURAN-

TE EL PROCESO DE FISCALIZACION QUE ENFRENTARON EN EL PE-

RIODO 2014

Frecuencia Porcenta'e vélido acumu|ado�030X1
Vé"d° SIEMPRE 0 0 0 0

BUENA 43 21 21 21

REGULAR 89 43 43 64

DEFICIENTE 49 24 24 33

MUY DEFICIENTE 25 12 12 100

Total 206 100 100

Fuente: Elaboracién propia

GRAFICO N° 5.14

EVALUE EL DESEMPENO DE LA EMPRESA DONDE

LABORA DURANTE EL PROCESO DE

FISCALIZACION QUE ENFRENTARON EN EL

PERIODO 2014 �031

/�030' ' ' "43%"""""' " '
45%: ,�024~-VA -�024�024�024 '~ �024v�024-�024�024�024�024-�024-�024-

40% ' ,�024 |

35% ~ ' ' "' ' ' �030 �030 ' '

.3';30% �030 ' ' * 24%�031' '-'�024�034�024'
E 25% / ,, 21% , ;

10% _ . 1

3: 1
EXCELENTE BUENA REGULAR DEFICIENTE MUY E

DEFICIENTE I

Fuente: Elaboracién propia

De la muestra se evalué el desempe}401ode la empresa donde Iabora du-

rante el proceso de fiscalizacién que enfrentaron en el periodo 2014, el

21% dice excelente, el 43% dice es buena, el 24% dice es regular, el 12%

dice es de}402cientey el 4% dice es muy eficientes.
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cAPiTuLo VI I

DISCUSION DE RESULTADOS

6.1 Contrastacién de hipétesis con los resultados

Se ha determinado que la tributacién electrénica tiene un impacto

negativo para las empresas de Lima metropolitana ante un proceso

de fiscalizacién dado que segL�031mel anélisis de las respuestas reco-

gidas en la encuesta realizadas a las 206 empresas(Pricos) de Li-

ma Metropolitana, podemos indicar que cuentan con la tecnologia

su}401cientepara enfrentarse a la tributacién electrénica pero no con

la capacidad, ni con el conocimiento necesario para enfrentarse a

los nuevos cambios que se viene dando en la forma de tributar, da-

do que los principales inconvenientes y errores que viene teniendo

|as empresa se debe al mal manejo de las nuevas herramientas

que van apareciendo, esta informacién puede ser veri}401cadaen el

gra}401coN�0355.2 de la pégina 103, ademés que las empresas consi-

deran que la eleccién de las empresas fiscalizadas por parte de

Sunat se ve influenciada en gran parte por la informacién que ob-

tienen gracias a la tributacién electrénica, segL�031mel grafico N�0355.12

de la pégina 113.

Ademas si analizamos en proceso de fiscalizacién ya en ejecucién

podemos ver que no solo in}402uyela tributacién electrénica ante un

proceso previo, sino ya en el desarrollo de la misma, perjudica a las
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empresas dado que el mal uso o la falta de conocimiento de las he-

rramientas de tributacién electrénica ante el uso de la Sunat para la

comunicacién de los procesos de fiscalizaciones 0 las observacién

por parte de ellos hacia |as empresas |os afectan, segun el gra}401co

N° 5.11 de la pagina 112, si a eso agregamos también |os grandes

costos se generan para las empresas para la adaptacién de sus

sistemas informaticos y a las capacitaciones que tiene que tener

para adaptarse a las herramientas de la tributacién electrénica,

segun el gra}401coN° 5.4 de la pégina 105.

6.2 Contrastacién de resultados con otros estudios similares

Respecto a la contratacién de los resultados con otros estudios exis-

ten algunas tesis relacionadas con la presente investigacién, por

ello se va a proceder a contrastar sus resu|tados obtenidos.

En similitud a nuestros resu|tados obtenidos, Chong, Saavedra y Sa-

lazar (2014), en la tesis titulada "Costo bene}401ciode| uso de la factura

electrénica en los principales contribuyentes de la Regién San Mar-

tin�035,obtuvieron como resultado que la gestién de la factura genera

un costo que no esta de}401nidoadecuadamente en toda su magnitud

que comprende desde el proceso de emisién, almacenamiento, dis-

tribucién y conservacién como establece |as normas Iegales tributa-
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rias y que no se cuenta con una estructura de}401nidade estos costos

ni métrica alguna, esto genera incertidumbre por lo tanto muchas

empresas no incorporan la factura electrénica por el desconocimien-

to del costo bene}401cio.

En similitud a nuestros resu|tados obtenidos y los resultados de

Marquina (2014), en su tesis titulada �034lncidenciade la cultura tributa-

ria de los contribuyentes ante una verificacién de obligaciones forma-

les de la Sunat-lntendencia Lima Periodo 2013", podemos encontrar

que también |os contribuyentes tiene un desconocimiento de la obli-

gaciones tributarias, considera que el nivel de cultura es muy pobre y

que esto conlleva a una fiscalizacién o verificacién realizada por la

administracién tributaria y que tiene como descenlace infracciones y

sanciones. Y esto debido al desconocimiento y a la falta de capaci-

tacién.
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CAPiTULO vn

CONCLUSIONES

A. Que Ia Sunat implementa constantemente tecnologias de la infor-

macién mediante la aplicacién de la tributacién electrénica, con el

fin de mejor la recaudacién y la fiscalizacién tributaria.

B. La }401scalizaciénes un proceso que comprende un conjunto de ta-

reas que tienen por finalidad verificar el correcto cumplimiento de

las ob|igaciones tributarias, gracias a la tributacién electrénica, Ia

Sunat a acceso a la informacién de los contribuyentes, a fin de po-

der seleccionar a las empresas }401scalizadas.

C. Las empresas casi nunca usan |as herramientas ya implementadas

por la Sunat, lo que podria ser perjudicial al momento de que Sunat

quiera comunicar alguna observacién o notificacién a las empresas

porque |os principales errores que cometieron |as empresas se de-

ben al desconocimiento de la operatividad de las herramientas de

la tributacién electrénica.
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D. Las empresas no se adaptan a las nuevas herramientas de la tri-

butacién electrénica, a pesar de que para ellas ya es de uso

obligatorio y que la implementacién de las nuevas herramientas

de la tributacién electrénica generé costos para las empresas y

para ser capacitadas para manejar las nuevas herramientas de

la tributacién electrénica.
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CAPITULO vm

RECOMENDACIONES

A. Se recomienda a las empresas capacitarse en el uso de las

nuevas herramientas de la tributacién electrénica, con el fin de

adaptarse y eliminar la gran desventaja que poseen |as

empresas ante |os grandes cambios proporcionados por la

SUNAT.

B. Se recomienda a las empresas capacitar a su personal en el uso

de las herramientas de la tributacién electrénica y aumentar las

medidas de control en todas las operaciones relacionas a las

mismas, para que no aparezcan errores que los Ileven a un

proceso de fiscalizacién.

0. Por lo determinado en los resu|tados en las encuestas se

recomienda dar capacitacién personalizada a las empresas que

van siendo obligadas al uso de las nuevas herramientas de la

tributacién electrénica, para que de esta forma pueda ver |os

inconvenientes en sus operaciones y puedan ir mejorando sus
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herramientas, a fin de que se pueda implementar de una forma

correcta a todos los contribuyentes.

D. Se recomienda a la Sunat, dar estabilidad a las empresas con

las herramientas que ya han implementado en la tributacién,

para que puedan entrar a una etapa de adaptacién y dominio de

las nuevas herramientas.
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ANEXO N° 2

CUESTIONARIO DE LOS COMPONETES DE LA TRIBUTACION ELEC-

TRONICA Y DE FISCALIZACION

La presente encuesta tiene por finalidad recoger informacién relevante

para poder conocer el impacto de la tributacién electrénica en la fiscaliza-

cién de las empresas de Lima Metropolitana, periodo 2014.

Se Ie recuerda que esta encuesta es con}401dencial,muchas gracias por su

tiempo.

Respecto a la forma de llenar la encuesta, de la pregunta 1 hasta la 4

marque con un aspa (x) dentro de| recuadro correspondiente:

1, ;Considera que la empresa donde Iabora cuenta con los medios �030

necesarios tanto de equipo como de la tecnologia para rea|izar sus

ob|igaciones tributarias?

2, g,Considera usted que motivos de las recti}401catoriastanto en PDTs

como en Iibros electrénicos se debe al desconocimiento de su opera-

tividad?

3, ¢',Considera usted que la empresa donde Iabora se han adaptado

dominan las nuevas herramientas de la tributacién electrénica?

4, (;Considera usted que el uso de los comprobantes y Iibros elec-

trénicos eneran costos en la emresa donde Iabora?

De la pregunta 5 hasta la 6 marque con un aspa (X) dentro de| cuadro

correspondiente;

1 = Excelente 2 = Buena 3 = Regular

4 = Deficiente 5 = Muy deficiente

5, g,Cémo considera usted Ia implementacién de los com-

probantes y Iibros electrénicos por parte de Sunat?

6, g,EvaIué |as acciones y los errores de la empresa don-

de Iabora con relacién a la tributacién electrénica y deter-

mine su desempe}401o?
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De la pregunta 7 hasta la 12 marque con un aspa (X) dentro de| cuadro

correspondiente;

1 = Siempre 2 = Casi siempre 3 = A veces

4 = Casi nunca 5 = Nunca

7, ¢;Con qué frecuencia utiliza Ia opcién de declaraciones 1

y pagos simpli}401cadosde Sunat Operaciones en Linea,

ara cumlir con sus obliaciones tributarias?

8, g,Uti|iza nota de crédito electrénica para anular o corre-

gir operaciones por errores en |a emisién de los compro-

bantes electrénicos?

9, (;Con qué frecuencias realiza consultas a Sunat por la

oeratividad de| Prorama de Libros Electrénicos?

10, ;Con qué frecuencia ha recibido notificaciones en su

buzén electrénico por cartas inductivas, esquelas y/o br-

denes de pago?

11, (,Con qué frecuencia ha visto oportunamente las co-

municaciones de Sunat en su buzén electrénico?

12. gconsidera usted que Ia tributacién electrénica in}402uye

al momento de seleccionar a las empresas para un proce-

so de }401scalizacién?

De la pregunta 13 hasta la 14 marque con un aspa (X) dentro del cuadro

correspondiente;

1 = Excelente 2 = Buena 3 = Regular

4 = De}401ciente 5 = Muy deficiente

13. g,Cué| es el grado de conocimiento que usted tiene,

sobre los procesos de fiscalizacién de la Sunat?

14. ;Evalué el desempe}401ode la empresa donde Iabora,

durante el proceso de }401scalizaciénque enfrentaron en el

eriodo 2014?
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Anexo N°3

JUICIO DE EXPERTOS
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JUICIO DE EXPERTOS

Profesora: CPC. Walter Victor Huertas Niquén

Presenta

Asunto: Validacién de| instrumento a través de Juicio de Expertos

Nos es grato saludado y a la vez solicitane su colaboracién como experto

para la evaluacién de nuestro instrumento que seré usada para la toma

de datos en nuestro trabajo de investigacién titulado �030Impactode la tribu-

tacién electrénica en la }401scalizaciénde las empresas de Lima Metropoli-

tana en el periodo 2014�035.

Adjuntamos a la presente. la matriz de consistencia y el correspondiente

cuestionario.

Agradecemos su oolaboracién y total sinoeridad, Io cual contribuiré al éxito

de nuestra investigacién.

Atenlamente

Nombres:

�024 Mendoza Li}401an,Maria Alejandra ..

�024 Sucso Henera.\}401|maNérida
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Escala de cali}401caciéndel Juez Experto

..jE ~ .~.:e:�030.~_ , . .~: : gfg. ? gr:;I~js;g-1;-j_s{;_;if;-�030f

El instrumento recoge informacibn que

1 permite dar respuesta al problema de in- X

vestigacién

EI instmmento propuesto responde a! X

(los) objetivos(s) de estudio.

La estructura de| instrumento es adecua- .

da. X

Los items de| instrumento responden a la

operacionalizacién de la variabie. X

La secuencia presentada facilita el desa-

rrollo del instrumento X

: Los items son claros y entendibles�030

7 El n}402memde items es adecuado para su

aplicacién. X

�030I

Nombre: ms Miami�035

Fecha: ..�031.'.'!'..�031.-1
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JUICIO DE EXPERTOS

Profesora: CPC. Manuel Rodolfo Romero Luyo

Presente

Asunto: Validacion del instrumento a través de Juicio de Expertos

Nos es grato saludarlo y a la vez solicitarle su colaboracién como experto

para la evaluacién de nuestro instrumento que seré usada para la toma

de datos en nuestro trabajo de investigacion titulado �034Impactode la tribu-

tacién electronics en la }401scalizaciénde las empresas de Lima Metropoli-

tana en el periodo 2014�035.

Adjuntamos a la presente. Ia matriz de consistencia y el correspondiente

cuestionario.

Agradecemos su colaboracion y total sinoeridad, Io cual oontribuiré al éxito

de nuestra investigacion.

Atentamente

Nombres:

�024 Mendoza Li}401an,Maria Alejandra

�024 Sucso Herrera. Vilma Nérida
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Escala de callficacién de| Juez Experto

" L '1v,;,;.., :

El instrumento recoge inforrnacién que

permite dar respuesta al problema de in- X

ves}401gacién

2 El instrumento propuesto responde al

(los) objetivos(s) de estudio. X

La estructura del instrumento es adecua-

da.

Los items del instrumento responden a la

operacionalizacién de la variable. X

La secuencia presentada facilita el desa-

rrollo del instrumento X

E Los Items son claros y enlendibles.

7 El n}401merode items es adecuado para su X

aplicacion. ,

Nombre: M13 NU EL RQO LFO

Firma:

Fecha:
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